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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM, el R ey y laEsiNA Regente (Q.D.GK) 
y Augusta Beal Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promo

vida entre el Gobernador civil de la provincia de Madrid 
y el Juez municipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, de los cuales resulta:

Que ante o) Juzgado municipal del distrito de la 
Audiencb? ó ■' lujo por el Fiscal del mismo una de
nuncia i r manifestaba que, habiéndose presenta
do en el imiento de carbonería, sito en la calle
de la Concepción Jerónimq, núm. ,14r requirió á su 
dueño Justo Rodríguez, á fin de que exhibiera la licen
cia para la apertura del establecimiento, expedida con 
arreglo é prescripciones de las Ordenanzas munici
pales, har ' * resultado incumplido tal requisito in- 
dispensaM* par» dichos establecimientos con arreglo 
¿ los artículos 290 y 952 de las citadas Ordenanzas.
Y constituyendo de hecho una falta comprendida en el 
núm. 2.° del art. 597 del Código penal, ó en el 4.® del 
601, lo ponía en conocimiento del Juzgado á los efectos 
consiguientes:

Que celebrado el correspondiente juicio de faltas, el 
denunciado manifestó que, entendiendo que se trataba 
de un asunto de la competencia de la Autoridad muni
cipal, había entablado la inhibitoria ante el Goberna
dor de la provincia, y no pudiendo en su virtud hacer 
uso de la declinatoria, suplicó al Juzgado acordase la 
suspensión del juicio en tanto que el primero de dichos 
recursos no se resolvía, petición á la cual se accedió 
por el Juez:

Que el Gobernador, á instancia del referido Rodrí
guez y de acuerdo con la Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose: en que la causa 
de la supuesta falta se refiere á la licencia que aquél 
debe tener para el ejercicio de su industria, y en que el 
juicio que motivaba la presente reclamación constituía 
una invasión de las atribuciones de la Autoridad gu
bernativa, pues según el art. 77 de la vigente ley Mu
nicipal, es de la competencia de los Ayuntamientos la 
imposición de las Ordenanzas y reglamentos del mis
mo carácter, y en este caso pueden y deben los Gober
nadores suscitar contiendas de competencia, por tra
tarse de faltas cuyo castigo corresponde única y ex
clusivamente á la Administración; citaba además el 
Gobernador el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887 y 27 de la ley Provincial;

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que los Jueces municipales son 
competentes para conocer de las faltas que se cometan 
dentro del término de su demarcación, con arreglo al 
número 1.° del art. 14 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, y que en el requerimiento no se determinaba ei 
artículo de las Ordenanzas ó la disposición expresa 
que establece el castigo por carecer de tal licencia para 
abrir la carbonería, haber caducado la que obtuvo por 
no reunir los requisitos que para esta clase de estable
cimientos exigen las referidas Ordenanzas, dejando

transcurrir el plazo de un año que cuando se publica
ron señaló el art. 952 para llenar tales requisitos, y por 
el contrario, la no exhibición de la licencia, hacia pre
sumir que el industrial Rodríguez carece de ella, y  
como tal infracción constituye una falta comprendida 
en uno ú otro caso en el núm 2.® del art. 597 ó en el 4.® 
del 601 del Código penal, el conocimiento de esa falta 
era de la competencia del Juzgado municipal, confor- 
á lo dispuesto en el art. 271 de la ley orgánica del Po
der judicial:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presénte conflicto, que ha seguido sus trá
mites;

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en dos juicios crimina* i 
les, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 25 del Código penal, según el que, no 
se reputan penas las multas y demás correcciones que 
en uso de las atribuciones gubernativas ó disciplinarlas 
impónganles superiores á sus subordinados ó adminis
trados:

Visto el art. 597 del propio Código, que castiga con 
las penas de uno á cinco días de arresto ó multa de 5 
á 50 pesetas á los que abrieren establecimientos de 
cualquiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando 
fuere necesaria:

Visto el art. 625 del Código que viene citándose, se
gún el cual, en las Ordenanzas municipales y demás re
glamentos generales ó particulares de la Administración 
que se publicaren en lo sucesivo, y en los bandos de 
policía y buen gobierno que dictaren las Autoridades,, 
no se establecerán penas mayores que las señaladas en 
este libro, aun cuando hayan de imponerse en virtud de 
atribuciones gubernativas, á no ser que se determine 
otra cosa por leyes especiales. Conforme á este princi
pio, las disposiciones de este libro no excluyen , ni li
mitan las atribuciones que por las leyes municipales 
ó cualesquiera otras especiales competan á los funcio
narios de la Administración para dictar bandos de poli
cía y buen gobierno, y para corregir gubernativamen
te las faltas en los casos en que su represión les esté 
encomendada por las mismas leyes:

Visto el art. 77 de la ley Municipal, que dispone lo 
siguiente: «Las penas que por infracción de las ¡Ordenan
zas y reglamentos impongan los Ayuntamientos, sólo 
pueden ser multas que no excedan de 5Q pesetas en 
capitales de provincia, 25 en las de partido y  pueblos 
de 4.000 habitantes y 15 en los restantes, con el resar
cimiento del daño causado é indemnización de gastos 
y arresto de un día perduro en caso de insolvencia»:.

Visto el art. 284 de las Ordenanzas municipales de 
esta Corte, según el cual, los establecimientos insalu
bres, incómodos y peligrosos se clasifican en tras gru
pos ó categorías para el fin que se propone esta Orde
nanza, atendiendo á la importancia, calidad y exten
sión de los perjuicios mencionados:

Visto el art. 288, que dice: «El cuadro que se hallará 
como apéndice al final de estas Ordenanzas, abraza 
J.os establecimientos distribuidos y clasificados con arre
glo á las condiciones citadas en los artículos preoe- 

í dentes. Este cuadro podrá ser adicionado ó modificado

por acuerdo del Ayuntamiento y aprobación superior, 
conforme lo exijan en lo sucesivo- los progresos de la 
industria»:

Visto el art. 290‘de dichas Ordenanzas, con- arreglo 
al cual ningún establecimiento comprendido en una de 
estas tres categorías podrá fundarse sin previa licencia 
concedida en la forma que se expresa en los artículos 
siguientes, y todos estarán sometidos & la vigilancia de 
la Autoridad, la cual tendrá libre acceso á los miamos 
á fin de inspeccionar sus dependencias en cuanto se 
refiere á su régimen, en consonancia con las disposi
ciones de esta Ordenanza:

Visto el art. 947 que dispone lo siguiente: «el1 Alcal
de castigará Jas contravenciones á ¡as presentes- Orde
nanzas con las multas 6 que se hayan hecho acreedo
res los que faltaren, en uso de las atribuciones que 
le concede la ley Municipal. Si el hecho cometido fuese 
de los comprendidos en el Código penal en concepto 

f de falta ó delito, se abstendrá de todo conocimiento 
; sobre el mismo y pasará el tanto de culpa al Jaez que 
i correspondas:

Visto el apéndice 2;® de dichas Ordenanzas, que cla
sifica los establecimientos industriales á que se refiere el 
artículo 288, figurando entre éstos, como comprendidos 
en la tercera clase porel peligro de incendio, las carbo
nerías, depósitos ó almacenes de carbón de madera;

Considerando:
1.® Que el hecho que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional consiste en carecer Justo Ro
dríguez de la licencia necesaria para tener abierto su 
establecimiento de carbones, sito en 3a calle ¿e la Con
cepción Jerónima, núm. 14.

2.® Que con arreglo á lo dispuesto de una manera 
terminante en el art. 597 del Código, el referido hecho 
puede constituir una falta cuyo conocimiento y casti
go, en su caso, corresponde á los Jueces municipales:

3.® Que la jurisdicción de los mismos está reconoci
da expresamente per el art. 947' da las Ordenanzas al 
disponer que si el hecho de que se trata estuviese com
prendido en el Código penal, el Alaalde se abstendrá de- 
todo conocimiento sobre el mismo y pasará el tanto de
culpa al Juez que corresponda:

4.°‘ Que la única cuestión previa que pudfera invo
carse en el presente caso consistiría en determinar si 
el establecimiento era de loo que necesitabas autoriza
ción para su apertura:

5.® Que esa cuestión se hall» resuelta, toda vez que 
las Ordenanzas municipales clasifican las. carbonerías 
«orno establecimientos que per el peligro de incendió
se hallan comprendidos en la tercera clase de aqpélloa 
que necesitan la referida autorización::

6.® Que el¡ castigo del hecho corresponde á tos Tri
bunales de justicia, y la Administración no tiene que 
resolver cuestión alguna previa, sin que, por lo tanto, 
se esté en uno de los casos en que, por excepción, pue
den promoverse contiendas de competencia en los 
asuntos-criminales;

Conformándoma con lo consultado porel Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre d e  Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so 5III, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre |de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.
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Ea el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de Madrid y el Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, de los cuales 
resulta:Que ante el Juzgado municipal del distrito de la 
Audiencia se dedujo por el Fiscal del mismo una de
nuncia, en la que manifestaba que, habiéndose presen
tado en el establecimiento de carbonería, sito en la calle 
de la Colegiata, núm. 8, requirió á su dueño José Fer
nández á fin de que exhibiera la licencia para la aper
tura del establecimiento, expedida con arreglo á las 
prescripciones de las Ordenanzas municipales, habien
do resultado incumplido tal requisito indispensable para 
dichos establecimientos, con arreglo á los artículos 290 
y 952 de las citadas Ordenanzas. Y constituyendo el 
hecho una falta comprendida en el núm. 2.° del artícu
lo 597 del Código penal ó en el núm. 4.° del 601, lo po
nía en conocimiento del Juzgado á los efectos consi
guientes:

Que celebrado el correspondiente juicio de faltas, 
el denunciado manifestó que, entendiendo que se trata
ba de un asunto de la competencia de la Autoridad mu
nicipal, había entablado ¡a inhibitoria ante el Goberna
dor de la provincia; y no pudiendo en su virtud hacer 
uso de la declinatoria, suplicó al Juzgado acordase la 
suspensión del juicio en tanto que el primero de dichos 
recursos no se resolviera, petición á la cual se accedió 
por el Juez:

Que el Gobernador, á instancia del referido Fernán- 
dez, y de acuerdo con la Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose en que la causa 
de la supuesta falta se refiere á la licencia que aquél 
debe tener para el ejercicio de su industria; y en que el 
juicio que motivaba la presente reclamación constituía 
una invasión de las atribuciones de la Autoridad gu
bernativa, pues, según el art. 77 de la vigente ley Mu
nicipal, es de la competencia de los Ayuntamientos la 
imposición de las Ordenanzas y reglamentos del mismo 
carácter, y en este caso pueden y deben los Gobernado
res suscitar contiendas de competencia por tratarse de 
faltas cuyo castigo corresponde única y exclusivamente 
á la Administración; citaba, además, el Gobernador, el 
articulo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 
y el 27 de la ley Provincial:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su ju
risdicción, alegando: que los Jueces municipales son 
los competentes para conocer de las faltas que se co
metan dentro del término de su demarcación, con arre
glo al núm. 1.° del art. 14 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; y que en el requerimiento no se determinaba 
el articulo de las Ordenanzas municipales ó la dispo
sición expresa que establece el castigo, por carecer de 
tal licencia para abrir la carbonería ó haber caducado 
la que obtuvo, por no reunir los requisitos que para 
esta clase de establecimientos exigen las referidas Or
denanzas, dejando transcurrir el plazo de un año que, 
cuando se publicaron, señaló el art. 952 para llenar ta
les requisitos; y por el contrario, la no exhibición de la 
licencia hacía presumir que el industrial Fernández ca
rece de ella, y como tal infracción constituye una falta 
comprendida en uno ú otro caso en el núm. 2.° del ar
tículo 597, ó en el 4.° del 601 del Código penal, el co
nocimiento de esa falta era de la competencia del Juz
gado municipal, conforme á lo dispuesto en el art. 271 
de la ley orgánica del Poder judicial:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse,por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 25 del Código penal, según el que, no 
se reputan penas las multas y demás correcciones que 
en uso de las atribuciones gubernativas ó disciplina
rias impongan los superiores á sus subordinados ó ad
ministrados:

Visto el arí. 597 del propio Código, que castiga con 
las penas de uno á cinco dias de arresto ó multa de 5 
i  50 pesetas á los que abrieren establecimientos de cual
quier clase sin licencia de la Autoridad, cuando fuere 
necesaria:

Visto el art. 625 del Código que viene citándose, se- 
según el cual, en las Ordenanzas municipales y demás 
reglamentos generales ó particulares de la Administra
ción que se publicaren en lo sucesivo, y en los bandos
de policía y buen gobierno que dictaren fas Autorida

des, no se establecerán penas mayores que las señaladas 
en este libro, aun cuando hayan de imponerse en virtud 
de atribuciones gubernativas, á no ser que se deter
mine otra cosa por leyes especiales. Conforme á este 
principio, las disposiciones de este libro no excluyen ni 
limitan las atribuciones que por las leyes municipales 
ó cualesquiera otras especiales competan á los funcio
narios de la Administración para dictar bandos de poli
cía y buen gobierno, y para corregir gubernativamente 
las faltas en los casos en que su represión les esté enco
mendada por las mismas leyes:

Visto el art. 77 de la ley Municipal, que dispone 
lo siguiente: «Las penas que por infracción de las Or
denanzas y reglamentos impongan los Ayuntamientos, 
sólo pueden ser multas que no excedan de 50 pesetas 
en las capitales de provincia, de 25 en las de partido y  
pueblos de 4.000 habitantes y 15 en las restantes, con 
el resarcimiento del daño causado, é indemnización de 
gastos y arresto de un día por duro en caso de insol
vencia»:

Visto el art. 284 de las Ordenanzas municipales de 
esta Corte, según el cual, los establecimientos insalu
bres, incómodos y peligrosos se clasifican en tres gru
pos ó categorías para el fin que se propone esta Orde
nanza, atendiendo á la importancia, calidad y exten
sión de los perjuicios mencionados:

Visto el art. 288, que dice: «El cuadro que se halla
rá como apéndice al final de estas Ordenanzas, abraza 
los establecimientos distribuidos y clasificados con arre
glo á las condiciones citadas en los artículos preceden
tes. Este cuadro podrá ser adicionado ó modificado por 
acuerdo del Ayuntamiento y  aprobación superior, con
forme lo exijan en lo sucesivo los progresos de la in
dustria»:

Visto el art. 290 de dichas Ordenanzas, con arreglo 
al cual ningún establecimiento comprendido en una de 
estas tres categorías podrá fundarse sin previa licencia 
concedida en la forma que se expresa en los artículos 
siguientes, y todos estarán sometidos á la  vigilancia de 
la Autoridad, la cual tendrá libre acceso á los mismos 
á fin de inspeccionar sus dependencias en cuanto se re
fiere á su régimen, en consonancia con las disposicio
nes de esta Ordenanza:

Visto el art. 947, que dispone lo siguiente: «El Al
calde castigará las contravenciones á las presentes Or
denanzas con las multas á que se hayan hecho acree
dores los que faltaren, en uso de las atribuciones que 
le concede la ley Municipal. Si el hecho cometido fuere 
de los comprendidos en el Código penal en concepto de 
falta ó delito, se abstendrá de todo conocimiento so
bre el mismo y pasará el tanto de culpa al Juez que 
corresponda»:

Visto el apéndice 2.° de dichas Ordenanzas, que cla
sifica los establecimientos industriales á que se refiere 
el art. 288, figurando entre éstos, como comprendidos 
en la tercera clase, por el peligro de incendio, las car
bonerías, depósitos ó almacenes de carbón de madera:

Considerando:
1.® Que el hecho que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional consiste en carecer José Fer
nández de la licencia necesaria para tener abierto un es
tablecimiento de carbones, sito en la calle de la Cole
giata, núm. 8:

2.® Que con arreglo á lo dispuesto de una manera 
terminante en el art. 597 del Código, el referido hecho 
puede constituir una falta, cuyo conocimiento y casti
go, en su caso, corresponde á los Jueces municipales:

3.° Que la jurisdicción de los mismos está reconoci
da expresamente por el art. 947 de las Ordenanzas al 
disponer que si el hecho de que se trata estuviese com
prendido en el Código penal, el Alcalde se abstendrá de 
todo conocimiento sobre el mismo y pasará el tanto de 
culpa al Juez que corresponda:

4.° Que la única cuestión previa que pudiera invo
carse en el presente caso consistiría en determinar si 
el establecimiento era de los que necesitaban autoriza
ción para su apertura:

5.a Que esa cuestión se halla resuelta, toda vez que 
las Ordenanzas municipales clasifican las carbonerías 
como establecimientos que por el peligro de incendio 
se hallan comprendidos en la tercera clase de aquéllos 
que necesitan la referida autorización:

6.® Que el castigo del hecho corresponde á los Tri
bunales de justicia, y  la Administración no tiene que 
resolver cuestión alguna previa, sin que, por lo tanto, 
se esté en uno de los casos en que, por excepción, pue
den promoverse contiendas de competencia en asun
tos criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII. y  como R eina . Regente del Reino,

Vengo en declaraT que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

ántonto Cánovas del Castillo,

En el expediente y  autos de competencia promovida 
entre el Gobernanor civil de esta provincia y  el Juez 
municipal del distrito de Palacio de esta Corte, da los 
cuales resulta:

Que el Alguacil del Juzgado referido denunció el 
hecho de que D. Felipe Cano carecía de ¡a licencia ne
cesaria para tener abierta su carbonería, sita en la 
calle de San Bernardino, núm. 12, y habiéndose acor
dado la celebración del correspondiente juicio de fal
tas, se propuso en dicho acto por el denunciado la de
clinatoria de jurisdicción:

Que desestimada esa excepción por el Juzgado, y  en 
suspenso las actuaciones hasta que Cano regresara á 
esta Corte para celebrar el juicio, fué requerido el Juz
gado por el Gobernador á instancia del Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta Corte, alegando que la 
causa de la supuesta falta se refiere á la licencia que 
D. Felipe Cano debía tener para el ejercicio de su pro
fesión y  á las condiciones que ha de reunir su estable
cimiento, conforme á lo que disponen las Ordenanzas 
de policía urbana; que los dos particulares objeto del 
juicio corresponden á la competencia del Alcalde, ya 
por tratarse de un arbitrio municipal, como es la li
cencia para el ejercicio de la industria, ya porque aun 
en el caso de existir falta, ésta debería ser castigada 
por la Autoridad gubernativa, en consonancia con lo 
que establece el art. 77 de la ley Municipal; el Gober
nador citaba además el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que los Jueces municipales del 
término en que se hayan cometido las faltas son compe
tentes para conocer de ellas, sin más excepción que las 
sometidas expresamente por la ley á los funcionarios 
de Guerra y Marina y á las Autoridades administrati- 
eas ó de policía; que el hecho de abrir un estableci
miento de cualquiera clase sin licencia de la Autoridad, 
cuando fuera necesaria, como lo es en el presente caso, 
puede constituir una falta; que el art. 77 de la ley Mu
nicipal se limita á marcar el alcance de las penas que 
por infracción de las Ordenanzas y reglamentos pueden 
imponer los Ayuntamientos, pena que pueda consistir 
en multa y no en arresto, que ha de ser impuesta por 
los Jueces municipales; que las mismas Ordenanzas 
municipales de esta Corte establecen, que si el hecho es 
de los comprendidos en el Código en concepto de falta 
ó delito, se abstendrá el Alcalde de todo conocimiento 
sobre el mismo, y pasará el tanto de culpa al Juez co
rrespondiente; el Juzgado citaba el art. 14 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, el 2.° y 597 del Código penal, 
el libro 3.° del mismo, el art. 77 de la ley Municipal, y 
los artículos 288, 290 y 947 de las Ordenanzas munici
pales de esta Corte:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. 25 del Código penal, según el cual, no 
se reputan penas las multas y demás correcciones gu
bernativas ó disciplinarias que impongan los superiores 
á sus subordinados ó administrados:

Visto el art. 597 del propio Código, que castiga con 
las penas de cuatro á cinco días de arresto ó multa de 
5 á 50 pesetas á los que abrieren establecimientos de 
cualquiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando 
fuere necesaria:

Yisto el art. 625 del mismo Código, según el cual, 
las Ordenanzas y demás reglamentos generales ó par
ticulares de la Administración que se publicaren en lo 
sucesivo, y en los bandos de policía y buen gobierno 
que dictaren las Autoridades, no se establecerán penas 
mayores que las señaladas en este libro, aun cuando 
hayan de imponerse en virtud de atribuciones guberna
tivas, á no ser que se determinare otra cosa por leyes 
especiales. Conforme á este prinoipio, las disposiciones 
de este libro no excluyen ni limitan Jas atribuciones
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. 
dirigió á este Ministerio en 19 de Octubre último dan
do cuenta del estado de la dominación en Mindanao y 
medios de consolidarla;

El R e y  (Q. D» G ), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ba tenido á bien disponer se den á Y. E. las 
gracias en su Real nombre, á la vez que se le manifies
te el agrado con que ha visto las mejoras introducidas 
en el campamento de Marahuí, en sus defensas, aloja
mientos, Hospitales, parques, factorías y en todos los 
servicios, además de las lanchas cañoneras que se 
hallan ya desempeñando su cometido, y  unido ésto, á 
que en breve será un hecho la construcción del proyec 
tado ferrocarril militar de vía estrecha, todo lo cual ha 
de contribuir de un modo eficaz á la civilización de 
ese rico país; siendo la voluntad de S. M. que su ex
presada comunicación se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Diciembre de 1895.

MARCELO DS AZCARRAGA 

Sr. Capitán General de Filipinas.

COMUNICACIÓN QUE SE  CITA

«Exemo. Sr.: I n  comunicación fechada en 7 del corriente 
di á V. I. cusnta de mi llegada á este campamento y de la 
grata i opresión recibida al enterarme de las mejoras intro
ducidas e n  b u s  defensas, alojamientos, hospitales, parques, 
factorías y en todos los servicios relacionados con la higiene 
y comodidad de las tropas, y muy especialmente al contem
plar surtas en la laguna las dos lanchas cañoneras, perfecta
mente artilladas y tripuladas, base principalísima de la floti
lla en construcción y complemento seguro de nuestra domi
nación en estas aguas y pobladas comarcas que la circun
dan. No m mi ánimo, presente, insistir en esas im presio
nes, y sí dar á Y. fí., cumpliendo lo que le ofrecí en la citada 
comunicación, ligera idea al menos d d  estado actúa lde nues
tra línea general á® comunicaciones entre Iligán y Msr&huí, 
y de los propósitos que ds ese mismo examen se deducen.

En escritos anteriores he puesto de manifiesto los extra
ordinarios esfuerzos realizados por estas trepas para conver
tir en ancha y fácil vía la que no hace muchos meses era e s
trecha y peligrosísima senda que, serpenteando entre bosques 
inmensos donde ni el aire ni el sol podían penetrar, cruzaba 
interminables lodazales, en los cuales corrían los hombres 
riesgo inminente de perecer á cada paso, y había que aban
donar cen frecuencia ©1 ganado de transporte por no poder 
salvarle de la muerte sepultado en el barro; no eran posibles 
flanqueos, ni descubiertas, y la naturaleza del terreno y la 
clase de enemigo obligaban á marchar, venciendo dificultades 
sin cuento, con un frente que rara vez podía llegar al de cua* 
tro hombres, caladas las bayonetas y preparados los fusiles 
constantemente, y esperando á cada momento ver surgir 
ínopidament® de la lindante espesura y embestir con verdade
ra furia y pasmosa agilidad, cayendo con crises y campilanes 
sobre nuestros flancos grupos de moros decididos á encontrar 
la muerte en su mayoría en nuestras bayonetas, pero no sin 
causarnos también sensibles é inevitables bajas.

El establecimiento de la línea avanzada de puntos fortifi
cados; el abastecimiento de las tropas, hecho por ellas m is
mas, y otras atenciones apremiantes de la campaña, no per
mitieron durante los primeros m ests dedicar á la apertura y 
defensa de la vía principal todo el esfuerzo necesario, por 
m ás que lo consideraba indispensable; con la normalidad 
posterior de los servicios, con el avance de las tropas y con 
su sólido establecimiento, faé dable dedicar preferente aten 
ción á las obras y trabajos del camino, y hoy al recorrerlo, 
causa verdadera admiración el cambio absoluto, la transfor
mación completa que en todo su trayecto se manifiesta os - 
tensible, no pudiendo menos de reconocer con verdadero 
asombro, el menos observador, la sum a inmensa de colosal 
trabajo que esa transformación representa. Desmontes, te
rraplenes, talas de los bosques entero» y de entrelazada m a
leza de formidables lianas, puentes, desagües, profundas cu
netas, campamentos, fuertes y blokaus en un trayecto de 
cerca de 40 kilómetros, en un territorio quebradísimo y d i
fícil en grado extraordinario, llevados á cabo todos por unos 
cuantos centenares de soldados, obligados á manejar el hacha 
ó el pico sin abandonar el fusil, que dejaban el trabajo para 
combatir ó volvían de él tostados por el sol abrasador de los 
trópicos ó bajo lluvia torrencial, para entrar de servicio en el 
parapeto ó en la trinchera, es obra, á la verdad, que no es fá
cil encarecer con palabras, ni comprender en toda su exten
sión sin haberla podido ver ni apreciar en su s comienzos y 
en su terminación.

Todas las dificultades del suelo, todos los peligros cons
tantes de las emboscadas dal enemigo, todo ha desaparecido; 
las marchas se verifican con segura regularidad; avanzadas 
y flanqueos de Infantería y Caballería han permitido y per
miten que las tropas se dediquen al penosísimo arrastre de 
los enormes pesos que van constituyendo la flotilla de la L a 
guna; once obras fortificadas, campamentos y reductos con 
extensa* zonas despajados de todo obstáculo y comunicándo
se con gran facilidad, auguran  m is  y más el trayecto.

Desde e l  mismo üígán 8$ divisa el fuerte de las Piedras, 
dominando las escalonadas lomag y profundas quebradas 
que forman la división entre ios ríos Iligán y Nonucan, ocul
to antee por completo por los bosques que le rodeaban; este 
fuerte protege eficaz y suficientemente por sí y por las fuerzas 
que lo guarnece ios 11 kilómetros que le separan de Iligán, 
en combinación lae de éste, teniendo en cuenta también 
que esa p&rée del territorio está ya hace largo tiempo domi
nada y pacificada

No llega a dos k-iómetros la distancia que le separa del 
río Nonucan, á cuy*inm ediación, y dominando el puente que 
lo atrAvíea», ¡eo alza, ya •• 1 fuerte y campamento de.María 
Cristi cu?, que simado m  el cruce de diversas veredas, que 
ponen *•» comunicación rancherías moras de importancia, 
constituye por su situación y bu capacidad, punto eetratégi- 
eo de interés principalísimo.

Corto trayecto fácil y despejado le separa de i i  m eseta y

extensa llanada en que se asienta á cuatro kilómetros Mo 
mungán sobre el rio Agua, que lame sus par&petos formando 
en aquella parte anchos remangos de tranquilas aguas.

Aquí termina ordinariamente la prímer& etapa de loa cou* 
voy es, tanto aecendentes como deseen de: tes de la Laguna; 
en él se reúnen, por lo tanto, cuando menos, en días alterna
dos, las fuerzas considerables que en movimiento constante 
transportan el mntsrial de todo género y las subsistenci&f 
necesarias al avituallamiento dri Ejército.

Para albergarlas, aparear los carros, almacenar las cargig 
y atender debidamente á R s nscñaid&das ds estas fuerzas* 
incluso las sanitarias, ha sido necesario ensancha? el perí
metro, construir nuevos alojamientos, reformar los existen
tes, establecer ámplla enfermería y ej«eut*r *>t>r«s de verda
dera entidad, para que imoortantísimo punto de etapa y 
concentración de fuerzas && halle dotado de ¿sg apetecidas- 
condiciones de higiene y comodidad.

Desde él hasta la Laguna misma, la transformación de! 
camino y terrenas coli.udaot^g es aun más marcada y e$t«n~ 
sible; las marchas se efectúan en toda esa parte con arreglo 
y sujeción á todos los hueaos servicios militares ^us afuyen
tan h ista el temor de sorpresas é inopinado» ataques que no 
pueden ser inmedfot&aimite rechazados con indudable ven
taja .

Sin embargo, exigiendo la seguridad de la ííaaa mayores 
garantías aun sd iras aproximando ?¿1 vardfcdsro terreno ene
migo, que es el que circunda esta Laguna, p?.r& ©vita? co
rrerías más probables dada su densa pob acida, m mayor aun 
proporcionalmeste el número de obras de defensa.

A tres kilómetros de Momung&n, en Bañar, el fuerte de 
Tiradores, así denominado por el glorioso combate allí soste
nido por los de la guerrilla del 73, «n el que pareció el Capi
tán Sal&zar, vigila las avenidas y veredas que comunican 
rancherías próximas y defiende la inmediata subida al C asti
llo de Balut, que cubre la misma loma, cuyas opuestas aguas 
viertan en la laguna de Cala ganan, que dista, escssam enU , 
cuatro kilómetros, que no se recorren sin encontrar á la ter
minación de ia ancha cumbre de la lema, y subida del bosque, 
el campamento y fuerte Victoria, que domina y barre la ess* 
trecha planicie de C&lag&n&n, cruzando sus fuegos con los del 
pequeño fortín Salgado, asentado en abrupta estribación de 
las fronteras pendiente» del bosque del Baiete, que terminan 
en la ancha meseta de U>ama, en cuya entrada, y dominán
dola por completo, se alza el fuerte Briones con sus airosa» 
torretas, de las que á simple v ístase  divisa á dos kilómetros 
escasos, siguiendo el camino, el fuerte Salezsr y la inmediata 
sultanía de Pantar, y á otros dos, al Oriente, el capamanto de 
Ulama, que cierra ia llanada por ese lado, apoyándose en él 
Linan&n. Ya en S&lazar, no es posible prescindir de contem
plar el hermoso espectáculo que en su conjunto forma el to
rrentoso Agu», corriendo velocísimo en espumosos rápidos; 
40 m«tros más bajo que el fuerte se ve á su» pies el esbelto 
puente colgante de Alfonso X III, qu© atraviesa el rio con sus 
blokaus y cabezas defensivas; más allá los zin zas que se 
elevan por ia abrupta pendiente de la opuesta orilla y ©1 fuer
te de Sungut que la corona, cruzando sus fuegos con el de Sa- 
lazar. El terreno, ligeramente ondulado, abierto y cultivado 
que el camino recorre desde Sungut, está protegido por el 
pequeño fuerte de Lumbayanaqui, que vigila también el in 
mediato bosque de Vito hasta llegar á los cinco kilómetros 
escasos ai pie d® la cortina de colinas de empinada pendiente 
que forma el último escalón para ganar la elevadísíma y ex
tensa meseta en que, á cerca d® 800 metros sobre el nivel del 
mar, se halla situada la Laguna ó Lanao.

En lo alto de la colina, dominando por un lado la fuerte 
subida y todo el valle de Yito, y por otro el llano de Lanao, 
está situado el fuerte Nuevo, y á dos kilómetros escasos Ma
rahuí, que pronto contará, además de los altos parapetos y 
anchos fosos que cierran un espacioso campamento, con dos 
obras flanqueantes, reductos de Aran da y Aílsneguí, que de* 
tenderán por la parte de la laguna la aársena, el varadero, 
los talleres y almacenes de la flotilla de lanchas cañoneras de 
vapor, botes y lanchas de remo armadas también con artille
ría y grandes chalanas para transporte de trosas d© desem 
barco.

L a  rápida resaña de los fuertes situados en todo el trayec
to habrá hecho comprender á Y. E. lo bisa, asegurada que se 
halla ©n la actualidad nuestra línea general de comunicacio
nes desde Iligán á Mar&huí; to los estos fuertss, da capacidad 
diversa, según la importancia de su situación, están hachos 
como obras esencialmente de campaña, de tierra, con revesti
mientos de tepes los parapetos, y fosos; de maderas ligeras, 
de caña y cogón los alojamientos interiores; no pueden, por 
lo tanto, presentar gran resistencia ni duración, «obre todo 
en climas como éste, de calor tan extremado y lluvias tan 
frecuentes y torrenciales, so pena de tener empleada á la tro
pa en continuas reparaciones, y hay forzosamente que ir pro
cediendo á darles la necesaria consistencia cambiando los li
geros materiales con que están construidos por los de in dis
pensable fortaleza.

Esta necesidad imperiosa presenta, sin embargo, gravísi
m as dificultades: la pr mera y principal consiste en que no es 
posible hacer cal en ninguno de los puntos del territorio que 
atraviesa el camino; se han hecho minuciosas investigacio
nes, y en ninguna parte se han encontrado los elementos cal
cáreos indispensables L as maderas son también flojas en g e 
neral, y sólo en el interior de algún bosque, entre Mumun- 
gán ó Iligán especialmente, pueden hallarse de las condicio
nes requeridas para la construcción; para vencer estas difi
cultades hay que acudir á transportar todos esos materiales, 
cal, ladrillo, hierro, cinc, maderas, desde largas distancias, y 
en cantidades tan enormes como suponen los fuertes de que 
he hecho mención, y particularmente el mismo Marahuí, p r i
mer pueblo cristiano que deseo fundar en la laguna de Lanao. 
Y  para efectuar esos transportes en las condiciones actuales 
no hay m ás medio de tracción ó de carga que el mismo so l
dado, el hombre.

L a experiencia ha hecho desechar por completo, ñor in su
ficientes é inservibles para grandes y continua ios transpor- 

¡ tes, las bestias de que aquí se puede dispon*?, el caballo y d  
carabao: el primero'no tiene ni vigor ni resistencia, poauisi* 
mos días de trabajólo enferman ó inutilizan en absoluto; el c a 
rabao sólo en cortos trayectos de terreno apropiado, en deter
minadas horas del día y con los indispensables descansos y 
baños puede ser escasamente utiliz&ble; uno y otro sólo pue
den ser aprovechados ©n contadas ocasiones. Por otra parte, 
el camino, de excelentes condiciones de defensa y seguridad 
para la marcha de las tropas, carece de una condición ©sen- 
cialísima, el firme, para efectuar por él grande» transportes, 
pues sólo para mantenerlo en regular estado de viabilidad seria 
forzoso dedicar casi constantemente la mitad d i este pequeño 
Ejército. Estos grandes inconvenientes y otro?. ellos rain- 
donados, que fuera pr lijo enumerar, sé salvan con la cons
trucción de! proje'ctado ferrocarril militar d i vía estrecha: en 
el íntimo y profundo convencimiento de que esta es la solu
ción úoíca. pero comp’eta, á llevarla á la práctica en el más 

I breve plazo poiihle dedico preferentísima interés y abrigo la 
I esperanza de que no transcurrirá mucho tiempo sin que la

que porlas leyes municipales ó cualesquiera otras es
peciales competan á los funcionarios de !a Administra
ción para dictar bandos de policía y buen gobierno, y 
para corregir gubernativamente las faltas en los casos 
-en que su represión esté encomendada por las mismas 
leyes:

Yisto @1 art. 77 de la ley Municipal, que dispone 
lo siguiente: «Las penas que por infracción á las Orde
nanzas j  reglamentos impongan los Ayuntamientos, 
sólo pueden ser multas que no excedan de 50 pesetas 
en las capitales de provincia, 25 en las de partido y pue
blos de 4.000 habitantes y 15 en los restantes, con el re
sarcimiento del daño causado é indemnización de gas
tos y arresto de un día por duro en caso de insolvencia:

Visto el arto 284 de las Ordenanzas municipales de 
esta -Corte, según el cual, los establecimientos insalu
bres, incómodos y peligrosos se clasifican en tres gru- 
gos ó'tsategorías para el fin que se propone esta Orde
nanza, atendiendo á la importancia, calidad y extensión 
de los peligros mencionados:

Yisto el art. 288, que dice: «El cuadro que se halla
rá como apéndice al final de estas Ordenanzas, abraza 
ios establecimientos distribuidos y clasificados con arre
glo á las condiciones citadas en los artículos preceden
tes. Este cuadro podrá ser adicionado ó modificado 
por acuerdo del Ayuntamiento y aprobación superior, 
conforme lo exijan en lo sucesivo los progresos de la 
industria:

Yisto el art. 290 de dichas Ordenanzas, con arreglo 
¿al cual ningún establecimiento comprendido en una de 
estas tres categorías podrá fundarse sin previa licen
cia concedida en la forma que se expresa en los ar
tículos siguientes, y todos estarán sometidos á la vigi
lancia de la Autoridad, la cual tendrá libre acceso á los 
mismos á fin de inspeccionar sus dependencias en 
cuanto se refiere á su régimen, en consonancia con las 
disposiciones de esta Ordenanza:

Yisto el art. 947, que dispone lo siguiente: «El Alcal
de castigará las contravenciones á las presentes Orde
nanzas con las multas á que se hayan hecho acreedores 
los que faltaren, en uso de las atribuciones que le con
cede la ley Municipal. Si el hecho cometido fuese de 
los comprendidos en el Código penal en concepto de 
falta ó delito, se abstendrá de todo conocimiento so
bre el mismo, y pasará el tanto de culpa al Juez que 
corresponda»:

Visto, el apéndice 2.° de dichas Ordenanzas, que cla
sifica los establecimientos industriales á que se refiere 
el art. 288, figurando entre éstos, como comprendidos 
en la tercera clase por el peligro de incendio, las car
bonerías, depósitos y almacenes de carbón de madera:

Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional consiste en carecer D. Felipe 
Cano de la licencia necesaria para tener abierto su es
tablecimiento de carbones, sito en la calle de San Ber
nardina, BÚm. 12:

2.° Que con arreglo á lo dispuesto de una manera 
terminante en el art. 597 del Código, el referido hecho 
puede constituir una falta cuyo conocimiento y casti
go, en su caso, corresponde d los Jueces municipales:

3.° Que la jurisdicción de los mismos está recono
cida expresamente por el art. 947 de las Ordenanzas 
municipales de esta Corte, al disponer que si el hecho 
de que se trata estuviese comprendido en el Código pe
nal, el Alcalde se abstendrá de todo conocimiento so
bre el mismo y pasará el tanto de culpa al Juez que co
rresponda:

4.° Que la única cuestión previa que pudiera invo
carse en el presente caso consistiría en determinar si el 
establecimiento era de los que necesitaban autorización 
para su apertura.

5.° Que esa cuestión se halla pendiente, toda vez que 
la s  O rdenanzas municipales clasifican las carbonerías 
como establecimientos que* por ei peligro de incendio, 
se hallan comprendidos en la tercera clase de aquellos 
que necesitan la referida autorización.

6.® Que el conocimiento del hecho corresponded los 
Tribunales de justicia, y que la Administración no tiene 
que resolver cuestión alguna previa sin que, por tanto, 
se esté en uno de los casos en que, por excepción, pue
dan promoverse contiendas de competencia en asuntos 
criminales.

Conformándome con Jo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

E n  nombre de Mi A u g u s t o  Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  R e g e n te  del Reino,

Vengo en deparar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado- en Palacio á veintitrés ctó Diciembre de mi! 
chocientos noventa 7 cinco.

MARÍA fígISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Oánova® del 0asstSI8®.
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Jocon v •’&viese esos misinos bosques y territorios no
ha nu  ̂ desconocidos, arrastrando en pos de sí todos 
los th  te vida y de trabajo, de civilización, en fin, que
lian (V -a ; * - m  pocos años la faz <ie este país, empezando
4 expV*. ; . fenéfos de riqueza. Para conseguirlo hay ya 
muc\,. * * ,  udo; en Iligán cuento ya con todo el material
■ftioV *c' * d ;* 35 kilómetros de vía férrea, que es lo necesa 
rio p a a  ..corrido desde el río Iligán hasta el puente de
A lfa  . * 1 obre el Agus, en que por ahora me propon
go es ^  v, cuento además con dos locomóviles de vapor 
para f valonar sierras mecánicas, dispuestas también 
para <- * : j * sucesivamente en los puntos convenientes 
para iV,W  « *viesas y trocear maderas para las obras de la 
vía y tvn.s v M ón de blckaus, que han de vigilarla y defen
derla ~ nación con los fuertes actuales, en su mayoría 
aprc^ - • • - - á ese fin.

U * * 5n de Oficiales de Estado Mayor é Ingenieros,
vene * f mitades sin cuento, por lo cerrado y abrupto
del t* * v  í fácil y propenso á emboscadas enemigas, con
actfr ■'** ^«ligente celo, dignos del mayor encomio, ha 
logr* . *. : . v  t\estudio del trazado general de la línea, hallan 
do »c< v . que se creían poco menos que imposibles, para 
vene v  os trayectos enormes diferencias de nivel sin
obra* v h' y costosas. Sólo en los 10 ó 12 kilómetros pri
mero; sv *. ;ader alcanzar en el paso del Nonucán, junto al
faerv /  ^. qvmento de María Cristina los 450 metros de ele- 
vacíc / *  ̂ r.e encuentra ese punto, se aparta el trazado de
la vi? t ú  actual camino, separándose algo al Oeste
para v/ v r  la pequeña cuenca del Tuminubo la del No 
nucá:

D ' * hasta su terminación en el puente de Al
ton s* " ' * án de poca importancia las desviaciones de la
vía I 1 : relación á la existente en la actualidad, pu-
dién ¿e f a e c h a r ,  por lo tanto, la casi totalidad de los 
trabo 1 v ta tu a d o s  en ésta.

C-íj t ct&t* que tantas y tales pruebas vienen dando de su 
entu a h j^  t or la empresa acometida, de su energía, perse
veran v.p, ' -v Lrimiento para llevarla á cabo en poco más de 
año v a * / >. ue lleva la campaña, no hay que dudar un mo- 
m ent; -  ̂,to; y de la misma manera que han dado cima á
trabí * fosales y á tan enormes transportes como el 
canr * - -\h • \n ído y el de las lanchas cañoneras, harán que 
éntr*- \  :: ; como tora la civilización en el interior de Min-
danrn v.v v n unan por el ferrocarril las aguas del mar con 
las cv 1 ' v i na, cómo dicen estos moros en su pintoresco 
lenp v  i 1 * fj . a entren también en el comercio general de las 
naci urh . izadas los miles de mahometanos que pueblan 
esta* s  * comarcas de tan ricos y variados productos. 
Rea * c : ^  í Bperanza es mi constante anhelo; á conseguir 
lo d  ‘ít.- j ¿ eticaré todos mis esfuerzos.

I ’f n \  'i 1 acabo de expresar y de lo que manifesté en mi 
ccm* < ■ *-? de 7 del corriente, deducirá Y. E. la importan
cia r  - * pcendental que bajo todos conceptos concedo 
ai ff i . r > á la flotilla de embarcaciones de vapor y remo 
w L ’jm /, es así, Excmo. Señor, que del juicio que la 
fcxptv:«ivv /? í, dos años y una observación asidua y constan
te m? : em itido formar de esta conquista, deduzco que 
loa d w  tactores esencialisimos y principales que han de con
solidar h  y augu rar la definitiva ocupación de este vasto te
mió»; ¡r\ lüuu ñmn dos: la flotilla de guerra para dominar de 
un modo da&aivo y completo las aguas de este lago y el fe- 
rrocaml para llevar 4 todos los puntos ocupados desde la 
costa s h s  opilas de Lanao, los recursos de todo género ne
cesaria, utt aólo para su sostenimiento, sino para su crecí 
miento* ^ m iz a c ió n  y desarrollo, bajo el doble aspecto civil 
y militar tu s  que ha de procurarse siempre ir adelantando en 
los i r , ,! i reducción de estas razas para asimilárnoslas 
en lo kMíÍjU desde el primer momento y suavizar sus ásperas 
costa ron la luz del Evangelio y al calor de la civiliza
ció»- y v  e de modificar necesariamente sus feroces instin
tos i ' -  ■ d.v 'v  del trato diario y el contacto con nosotros, mo- 
dificflkm. U':Ju pero seguramente, sus costumbres, hoy se 
m ibartara^ / preparándolas de este modo á formar parteen  
día mi mu’1 í«jeno del concierto general de los pueblos civili
zador, % ím prosperidad podrá contribuir en gran manera 
la «j d® las ricas y variadas producciones de este
Siek Stíiial *¿10 .

X '.a á Y. E. muchos años. Cuartel general de Ma*
rahu< ''j J»., Octubre de 1895,=Excmo. Señor.= Ramón Blan- 
co.=r£,‘ smc dr. Ministro déla G uerras

MINISTERIO DE FOMENTO

SEAL OKDEN
Excmo Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.)  y en su nombre 

la Reíw a Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que la Ayudantia numeraria de la clase de Dibujo li
neal y adorno vacante en la Escuela provincial de Be
llas ■ ;ie Granada, se provea por concurso entre
artisi j . aiados en Exposiciones Nacionales ó Uni
versal a primero, segundo y hasta tercer premio
en la espeei alidad de la vacante, con arreglo & lo dis- 
pues:, tu ei art. 5.' del Real decreto de 13 de Febrero 
de 1880.

De b,‘iü  orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y dei l  -r'eotos. Dios guarde & V. E. muchos años. Ma
drid ó: l ’lciembre de 1895.

LINARES R1VAS 

Sr. L general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Ilmo Sr.: Vista la Real orden expedida por el Mi-
nister fariña en 4 del actual, transcribiendo una
cartx. . ■ del Capitán general del Departamento de 
Cádiz < que éste consigna que hace suyos tanto el
infor . . litido por la Junta que practicó el reconoci-
mien ; vapor Colón, de la Compañía Transatlánti
ca, cí s observaciones consignadas en los estados
levan • por la referida Comisión:

Visto asimismo que el propio Ministerio manifiesta 
que, de acuerdo con los pareceres de la Junta y del Ca
pitán general, nada tiene que objetar respecto á dicho 
reconocimiento:

Y vista, por último, la Real orden de 20 de Noviem
bre próximo pasado, admitiendo provisionalmente el 
mencionado vapor para la línea principal de las Anti
llas, ínterin se llenasen los requisitos á que se refiere 
el art. 34 del contrato:

Considerando que con los informes antes expresa
dos queda cumplido en todas sus partes el citado pre
cepto;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo informado 
por el Ministerio de Marina, se ha servido disponer que 
se declare definitivamente admitido el vapor Colón 
con destino á la indicada línea de las Antillas, para la 
cual ha sido presentado por dicha Compañía en susti
tución del Ciudad de ¡Santander, que se perdió en el 
mes de Mayo último, completándose con su admisión el 
número de buques que para la referida línea exige el 
párrafo cuarto del art. 22 del citado contrato.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Diciembre de 1895.

CASTELLANO

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

GRUPo 255.-24 Diciembre 1895. |

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las lnces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR DEL NORTE 

A lem ania.

Modificaciones eh el  v a liza m iento  bel  H elgoland

(Nachrichtenfur Seefahrer, núm. 50/2.979, Berlín, 1895.)

Núm* 1 .0 5 7 , 1895.—La boya Nalhurn, fondeada en el 
canal N. de Helgoland, se ha levado y reemplazado por una 
boya valiza, pintada de blanco, con la palabra Nathurn en 
letras negras, y coronada con dos conos pintados de rojo con 
las puntas hacia arriba.

Además, la boya pequeña qun señalaba la roca Hogstean, 
se ha reemplazado por una boya váliz& pintada de blanco, 
con la palabra Eosgtean en letras negras, y terminada por dos 
conos pintados de rojo con las puntas hacia abajo. Esta boya 
está fondeada en 13” de agua á 200“ al SW . de la roca Hogs
tean, eifla  enfil&ción de las valizas del E. y del SW. déla 
Duna (Bandinsel).

Situación: 54° 9' 51" N. por 14° 6' 2 i"  E.

Carta núm. 802 de la sección II.

N o ticias sobre las lu ces  d e  los m uelles  d e  B r u n sb ü t t e l

(E l b a )

(NacArichtenfiir Seefahrer, núm. 50/2.939. Berlín, 1895.)

Núm. 1 .6 5 $ , 1895.—La luz que se ha encendido en el 
muelle E. de la entrada W . del canal del Emperador Guiller
mo, es ñja; verde, para afuera y fija, blanca por la parte de 
tierra. Está á 13“ ,7 Bobre el nivel del mar, en una torre octo
gonal de hierro do 14*,2 de altura, pintada de gris y descan
sando sobre un zócalo de granito. El aparato de iluminación 
es de 5.° orden.

Situación de la luz: 53° 53' 22" N. por 15° 2V 5* E.
La luz del muelle W . da la entrada del mismo canal es 

fija , raja, hacía afuera, y fija , blanca, hacia tierra. Está á 13*,9 
sobre el mar, en una torre octogonal de hierro, de 14®,2 de 
altura, pintado de gris y reposando sobre un zócalo de grani
to. El aparato de iluminación es de 5.° orden.

Situación de la luz: 53° 53' 21" N. por 15° 20r 48" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 90.
Carta núm. 802 de la sección II.

MAR BÁLTICO 
K ftfie g a t (D in am arca).

M odificación en b l  f a ro  de EneBíERODde 

{Avie iNavigatmn, núm. 263/1.525. Paria, 1895.)

Núm. I .6 5 D , 1895*—Desde el 11 de Diciembre del año 
actual se encenderá sobre Enebseroúde, una luz de tres colo
res, que será verde, entro &1 N. 38o- W . y el N. 16° W ti blanca,

entr® el N. 16* W. y el N. 4.° E.; y roja, m tre  el N. 4 *  E. y 
el S. 82° W . por el E. y el S. La luz está á 12*,6 de altura 
sobre el mar y alcanza 14 millas la luz blanca, 10 millas la luz 
roja y 8 */» millas la luz verde.

El faro es una torre blanca de techo fgris y de 14*, 1 de 
altura total; el aparato de iluminación es éióptiáeo de cnarto 
orden.

Situación: 55® 30' 58" N. por 16» 46' E.
En la misma fecha se apagará la luz antigua.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 95.
Carta núm. 802 de la sección II.

Alemania.
Carácter  de  la  boya d e  cam pana  d e l  l &bo  E.

DE LA ENTRADA DEL FIORD DE K lEL

{Nachrickten filr  Seefahrer, núm. 48/2.201. Bw lín , IgfS.y
Núm. 1 .6 6 0 ,1 8 9 5 .—La boya de campana fondeada en 1& 

costa E. de la entrada del fiord de Kiel, á 3,2 millas al ENE. 
de la boya iluminada de Labo, está pintada de nogro y coro
nada con un globo blanco.

Carta núm. 701 de la sección II,

R ectificación  d e l  c a r á cter  d e  luz  d e  L a b o , 
fio r d  d e  K ie l

{Nachrickten fu r  Seefahrer, núm. 48/2.802. Berlín, 1895.)

Núm. X .66V , 1895.—La luz de la cabeza del muelle N.de 
Labo, es fija, roja y blanca, siendo blanca entre el S. 84° 30f 
E. y el S. 22° W . por el S. (106° 30'), y roja entr® el Sv 22° W* 
y el S. 84° W . (62°).

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 102.

R e s t o s  d e  buque a l  W.  d e  B r ed g ru n d

{Avie a m  Navigatenrs, núm. 258/1.498. París7 1895.)
Núm. 1 .6 6 $ ,  1895.—Se ha ido á pique un brick-barca al 

W. de Bredgrund. La sonda mínima sobre estos restos es de 
6*, y alrededor de ellos hay 12m; los palos están rotos un poco 
por encima del agua. Una valiza flotante, pintada de verde y 
coronada por una bandera verde, está fondeada al S. de estos 
restos, que también se indican por un faro flotante de restos 
de buque, fondeado muy cerca de ellos.

Pronto se hará desaparecer la parte alfa del brick'barca 
que constituye un serio peligro para la navegación.

Situación de los restos: 55° 28' 36" N. por 18° 54' 18® E.

Carta núm. 701 de la seceión II.

MAR MEDITERRÁNEO 
E spaña.

L evan ta m iento  de  alm adraba  e n  T ortosa

Núm. 1 .6 6 3 ,  1895.—El Ayudante de Marina de Tortosa 
participa que el día 12 del pasado Noviembre quedó levanta
da la almadraba ds «Cap de Terme», quedando en el mismo 
día el fondo limpio de anclas, cadenas y demás artefactos.

Carta núm. 809 d® la sección III.
E l Jefe, L u is  P astor  y  L a n d er o .

Grupo 256.-26 D iciem bre  1895.

En cuento se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili* 
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR DEL NORTE 

Alemania.
Modificaciones e n  l a  elev ac ió n  y  a lca n ce  d e  l a s  l u c ís

DEL FARO FLOTANTE «ELBA», NÚM. 2 .

(Nachrickten filr  Seefahrer, núm. 46/2.669 Berlín, 1895.)

Núm. 1 .6 6 1 ,  1895.—La luz superior del faro flotant# 
Elba, núm. 2, se ha elevado 1*,5 más de lo que ©staba» y se 
ha bajado 0*,5 la luz inferior, de suerte que la primera quede 
á 15m,5 sobre el mivel del mar y á 9“ la segunda.

Cada una da las luces está provista de un aparato dióp* 
trico, siendo d& 10 millas el alcance de la superior y de 8 el 
de la inferior.

Cuaderna de faros núm. 3 de 1886, pág. 580

MAR BÁLTICO 
Alemania.

D estru c ció n  d e  los restos d e  buque  que h a b ía  f n  la

CABEZA DEL MUELLE E. DE &WINEMONDB

(Nachrickten fúr Seefahrer, núm. 46/2.655. Berlí%  1895.)

Núm. 1 .6 6 5 ,1 8 9 5 .—Han quedado destruíaos los xestoi 
del briek-barca Ostsée que se había ido á piqu é durante unoi 
ejercicios de cañón en la cabeza del muelle E,. de Swine mon
de; en la actualidad hay 9®,5 de agua en ¿ate sitio. Con ta l 
motivo se ha retirado la boya que valiza^a dichos restos.

Carta núm. 7QI de la sección II,
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I : TGUR ACIÓN DE FAROS EN HOLTENAÜ, EN LA BOCA E .

Y S • LA EXCLUSA DEL CANa L DEL EMPERADOR GUILLERMO

( . ; Hchten Mr Seef&hrer, núm. 48/2.804. Berlín, 1895.)

N m  1 6 0 © . 1895.—1.° Una luz eléctrica,, fija,, verde, i  
22* abre «1 ai val del mar y que ilumina el sector compren
dida el N. 47° 30' E. y el 8. 2o 30' E. por el E. (130°), 
se > andido en Holtan&u, @n k  costa N. de la boca orien
tal ’ *nal del Emperador Guillermo. Dicha luz está sobre
um ■» redonda, de 20",5 de altura, pintada de rojo.

t J ción aproximada: 54° 22'15" N. por 16° 2 1 'E.
2 / íJua luz eléctrica, fija, roja, á 22* sobre el mar y que

iluii ' el sector de 89° comprendido entre el S. 68° 3' E. y
el 8 * 30' E., en la costa S. de la entrada del canal. Está
mo  ̂en una armazón de hierro, pintada de blanco, y que
des * sobre un zócalo de piedras rojas.

úón: 54° 22' 8" N. por 16° 21' 26" E.
3. Ina luz eléctrica, fija , roja y llanca, en la parte S. de

la e a de la exclusa de Holtenau, á 7",4 sobre el nivel del
m®’* nont&da ©n un pikr de hierro pintado de oscuro. Ha
cia • da emite luz roja, y llanca hacia el canal.

4 ‘ Jna luz eléctrica, fija, verde y llanca, en la parte N. de
la c a de la esclusa, á 7“54 sobre el mar y montada en un }
pil» ̂  < hierro pintado de oscuro. Hacia la rada emite luz f
verde , blanca hacia el canal. |

( erno de faros núm. 3 de 1886, pág. 133. I
f % núm. 701 de la sección IL 1

Sand (Dinamarca). 1
A m p l i a c ió n  d e l  p u e r t o  d e  C o p e n h a g u e  |

(Ávi» a m  Navigateurs, núm. 244/1.411. París 1895.) j 
Nam. 1 .6 6 7 , 1895.—Continuando los trabajos para la i  

amp v r ón del puerto de Copenhague, los que en la actuali
dad gs hacen al W. del extremo N. del canal de Kalleboer, se 
señfcks con perchas que arbolan una bandera verde. |

núm. 701 de la sección II.

Suecia. !
P r o f u n d i d a d  d e l  F l i n t r a n n a n  

i Ams aux Navigateurs, núm. 258/1.497. París, 1895.) J 
Ncti. 1 .6 6 9 ,  1895.—Be han terminado los trabajos de ¡ 

drag b » emprendidos en Flintrannan; se ha extraído una

gran cantidad de piedras que había al SW. del faro flotante 
Oscargrund, en una extensión ds 4 cables y en las partes me
nos profundas del canal. En esta sitio, en el cual no había 
antes más que 6a,2 de agua, quedan en la actualidad 7",3, 
pudiendo atravesarlo buques de 7*,1 de calado, si toman 
práctico.

Carta núm. 821 d® la sección II.

Golfo de F inlandia.

R e c o n o c i m i e n t o  d e  u n  b a n c o  e n  l a  r a d a  d e  C r o n s t a b t  

(Avis m x  Navigateurs, núm. 261/1.516. París, 1895.)

Núm. 11.66©, 1895.— Be ha encontrado un banco de cas
cajo, en el que se sondan 8",4 de agua, en la gran rada de 
Oronstadt, á unos 100“ al N. de la enfíkeión de los faros de 
Gromstadt, y á 2 1/4 millas al 8.19° E. del faro de Tolbukin; 
dicho banco se ha vsliz^do con una percha platuda de rojo, 
con escoba del mismo color, con las puntas hacia arriba, co
locada en su veril del 8.

Situación dada del banco: 60° 6' 55" N. por 35° 45' 52" E.

N o t a .  La situación, según las marcaciones dadas más 
arriba, sería: 60° 0' 38" N. por 35° 46' 20" E.

Oarta núm. 863 de la sección II.

L u c e s  s o b r e  l a  b o y a  P a t s c h k a m p  d e l  P a p e n - W a s s e r

{Naehrichten/ür Seefahrer, núm. 50/2.917, Berlín, 1895.)

Núm. 1 .6 7 0 , 1895. — Se han encendido dos luces fijas, 
llancas, elevadas 3m sobre el mar y de 2 millas de alcance, so
bre la boya pintada de rojo, Patschkamp (boya de asta C) fon
deada en el Papen-W&sser. Guando hay hielos se suprimen 
las luces.

Situación aproximada: 53° 40' 5" N. por 20° 44' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 136.
Carta núm. 701 de la sección II.
El Jefe, Luís P a s t o r  y  L a n d e r g .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública
Seta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan^ y que se entre
guen los valores siguientes:

JHa 2 de Enero de 1896.
Pago de carpetas de residuos de Deuda amortisable al 2r 

por 100 exterior, núm. 2.810.
Idem id. de Deuda del Material dol Tesoro, núm. 175.
Idem id. del empréstito de 175 millones de pesetas por ios 

conceptos siguientes:
Nueve últimos décimos de carpetas números 14.589 al 

14 593
Resguardos de recibos, carpetas números @.953 y 11,240 

al 11.242.
Lo llamado en anuncios anteriores por Iguales conceptos 

y por cinco vencimientos, que no se hayan presentado al 
cobro.

Idem de intereses de acciones de Obras públicas y de ca
rreteras de 34 millones de reales d d semestre de 1.° de Julio 
último y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos 
de Agosto y Octubre del año actual, y de inscripciones del 3 
por 100 del de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas pre
sentadas y corrientes.

Día 3.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1® de Julio de 1874 y  
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizado* 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes»

Dia 4.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte* 

ríor y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamiento* 
hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes»

También se entregarán en los expresados días 1 al 4 lo* 
títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 
1892 y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 
al 9.895

Madrid 27 de Diciembre de 1895.=E1 Director general, ol 
I Marqués de Goicoerrotea.

Banco de  E sp a ñ a
SITUACION DEL MISMO

28 Diciembre 1895. 21 Diciembre 1895. 28 Diciembre 1895. 21 Eásiembre 1895.

ACTIVO Ptutut. Putteu. PASIVO jvmsm. Ptwu*.

)to  .....................................................................................  200.111.092*71 200.111.092*71 Capital del Banco......................... .......... ............................  150.000.000 150.000.000
*Í*t5 .      256.355.976*31 262.350.689*73 Fondo de reserva..................................................................  15.000.000 15.000.000
Jorres:sonaalcs en el extranjero...................................... 41.796 295*17 43.293.891*53 G .n. nciM ,  nárdidaa Realizada»............................. 11.879.245*07 11.803.597*99
Stares 4 cobrar «n el extranjero...................................... 3 692.236 13.739.449*88 winanclM 7 perdida».. . q No raaiizadaB........................  1.473.578*91 1.201.312*%
)s»«u«ntoB...................................*  132.323.116*11 136.092.148 66 Billetes en circulación. ....................................................  989,511.550 980.585 450
Préstamos.................................................       • 224,070.112*73 206.541.924*37 Cuentas corrientes......................................... 360.235.743*06 354.418.636*14
Mi*; á cobrar en el d í a . . . .......................  5.387.260*97 1.619.087*94 Depósitos en efectivo........................................................... 24.606 918 58 24.569 887*98
im  de la Compañía arrendataria de tabacos.. . . .  12.270.000 12.270.000 Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .  33 236.430 96 29.630.08518@
)trc dores de cartera......................................................  32 914 395*44 32.911.752 66 Reservas de contribuciones...................... ........................  59 851.087*69 56.451.574*94
3eu , * ^mortizable al 4 por 100...........  405 341.958*75 405.341.958*75 Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público  6.365.177*64 19.472.923:99
!>eu *mortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891 4.072.895*98 4.072.895*98 Créditos concedidos sobre efectos públicos..................... 78 561.829*42 94.680*489*70,
3bív iones del Tesoro, ley 26 Junio 1894.....................  65.994.000 61.453.000
Pag * negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894.. 87.685.645*75 87.685.645*75
3 r o 1« por cuenta de la Hacienda pública. 6.121.082*60 6.380.784*01
Tefec publico, por pago de intereses de la Deuda per -

/            13.177.198*14 11.923,038*97
* iones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-
r       2.103.949*87 1.752.459*95

Lntieipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891............... 150.000.000 150.000.000
Menes i n m u e b l e s . 17.676.480*88 17¿676.220'63
U m m m  cuentas *................................    •     69.627.863*92 82.597.918*06

1.730.721.561*33 1.737.813.959*58 1.730.72L5¡l*Sí 1 .737 .81^ 9^^

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

Descuentos............................     4 1{2 por 100
Préstamos sobre efectos públicos.......................    4 1x2 por 100

E*. Interventor general, Ricardo Rubío.=V.° B.°=E1 Gobernador, José G. Barzanallana.

Habiéndose recibido de la Dirección general de la Deuda 
pública los talones de los resguardos hasta el núm. 1.575, 
exped idos por aquel Centro en representación de cupones de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, vencimiento de 1.° de 
Enera de 1896, presentados en aquella Dirección, y hasta el | 
número 77 de inscripciones nominativas, los portadores de i 
los citados resguardos pueden presentarlos al cobro en la | 
Caja del Banco en la forma siguiente: ¡

Jueves 2 de Enero de 1896, resguardos números 1 á400, 
y números 1 á 77 de inscripciones nominativas. I

Viernes 3 idern id., id. 401 á 800. js
Sábado 4 ídem id., id. 801 á 1.200. ¡
Martes 7 ídem id., id. 1 201 á 1.575. ¡
En los días sucesivos se pueden presentar al cobro en la | 

misma Caja, sin previo anuncio, los resguardos cuya nume- I 
ración exceda de la última señalada, que serán satisfechos en 1 
el acto, siempre que el Banco haya recibido de la Dirección S 
general de la Deuda los talones correspondientes. )

Madrid 28 de Diciembre de 1895.=E1 Secretario, Juan de í 
Morales y Serrano. ¿

El Consejo de administración del Banco Nacional de Uéxim  
ha acordado distribuir un dividendo á cuenta de beneficios 
por el ejercicio de 1895, que representa el 6 por 100 del capi
tal desembolsado é importa 2 40 pesos por acción, sienda pa
gadero en París á razón de 6*48 flancos contra entrega del 
cupón núm. 23.

Encargado este Establecimi ento del pago en Madrid del 
expresado dividendo, correspo ndiente á las accionen domici
liadas en España, se avisa á J.os interesados que, á partir del 
día 2 de Enero de 1896, pueden presentar el mencionado cu
pón núm. 23, bajo factura duplicada, que se facilitará en la 
Caja de efectos en custodia, con objeto de percibir »u importe 
calculado al cambio corriente sobre París.

Los que tengan depositadas en el Banco las expresadas 
acciones podrán rec oger, si les conviene, los cupones en rama 
hasta el día 31 del corriente, presentando los respectivos res
guardos de dep ¿sito. Los que no se recojan hasta ese día 
serán cortados y facturados por el Banco, quedando su im
porte á disprygieíón de los interesados desde el citado dia 2 de

Enero, con arreglo al cambio sobre París dé la cotización 
mediata anterior, que será la del 31 del acUtuaL

Madrid 28 de Diciembre d8 1895.=^E1 Secretario, Juan de 
Morales y Serrano.

Banco Hipotecario de España
El Banco Hipotecario de Espala pone en conocimiento del 

público que, por acuerdo del Consejo de administración, con 
arreglo á los artículos 131 y 132 de los estatutos y por cuenta 
de los beneficios obtenidos durante el año de 1895, se abre el 
pago de un dividendo de 6 por 100 sobre el capital desembol
sado de las acciones. De su importa se deducirán, según lo re
suelto por el Sr. Gobernador, loa impuestos establecidos por 
las leyes sobre las acciones de Sociedades y sus dividendos»

Qaeda abierto el pag© en las Cajas de este establecimien
to, Paseo de Recoletos* núm. 12, desde el día 2 d® Enero 
pióximo.

Madrid 27 de Diciembre de 1895.=E1 Secretario, José Ga« 
bilán y Servert, X -4109
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R ela c ió n  del movimiento de vinos en el depósito especial de P asages, durante el mes de Noviembre de 1895. (Ley de 14 de Junio de 1 8 9 4 .)

V IN O S F R A N C E S E S

EXISTENCIA

EN

FIN DEL MES ANTERIOR

IMPORTADOS 

EN E L  PRESENTE

TOTAL

- Litros.

EMPLEADOS 

EN LAS MEZCLAS

REEXPORTADOS 

A L  E X T R A N JE R O
MERMAS

TOTAL

Litros.

EXISTENCIA  
PARA 

E L  MES PRÓXIMO

Litros.

63.388 > 63.388 23.493 » » 23.493 39.895

VIN O S E S P A Ñ O L E S

EXISTENCIA 

EN FIN DEL MES ANTERIOR -

INTRODUCIDOS 

EN  E L  P R E S E N T E

TOTAL

Litros.

EMPLEADOS 

EN LAS MEZCLAS MERMAS

TOTAL

Litros.

EXISTENCIA  
PARA E L  MES PRÓXIMO

Litros.

41.750 41.750 41.300 > 41.300 450

V IN O S M E Z C L A D O S

EXISTENCIA  

EN FIN DEL MES ANTERIOR

PREPARADOS 

E N  E L  P R E S E N T E

TOTAL

Litros.
EXPORTADOS

DESTINADOS AL CONSUMO

Mermas.

TOTAL

Litros.

EXISTENCIA  
PARA EL  MES PRÓXIMO

Litros.

226.856 64.793 291.649 3.375 3.375 288.274

R esu m e n  del m o v im ie n t o  d e  b u q u e s  n a c io n a les  y e x t r a n je r o s ,  de vapor y de vela, cargados y en lastre,  que han entrado y salido en los puertos 

de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

C L A S E

DK 10»

BUQUES Y SUS BANDERAS

EN  E L  MES DE NOVIEMBRE DE

1893 1 8 9 4 1 895

Número
de buque».

TONELi

Arqueo.

lDAB de

1.000 kilogramo» 
de mercadería* 
descargadas.

Número 
de buque».

TONELA

Arqueo.

DAS BE

1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Número 
de buques.

TONELA

Arqueo.

DAS DE

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CA

"IFaLTifVPPfl

.RGADOS 

Nacionales......................... 467
251
123
79

175
275

43
69

377.423
196.540

9.466
15.431

135.962
248.806

2.077
24.810

70.514
154.579

9.163
16.933

»
>
>
>

416
304
206
161

152
296
55
24

360.051
243.307
31.442

102.796

134 428 
265.569

9 888 
3.969

87.691
196.524

17.148
33.109

>
»
>
»

470
290
117
110

124
375
209

31

374.889
242.912

8.496
20.711

135 046 
317.854 

3.657 
9.630

58.960
155.610

7.564
22.795

1
>
>
>

£• vela.....................
Extranjeros.......................
Nacionales........................
Extranjeros........ . .............

EN

Tapores.................. !

Devela.....................J

LASTRE
i Nacionales.........................
j Extranjeros.......................

Nacionales.........................
| Extranjeros.......................

Totales....................... 1.482 1.010.515 251.189 1.614 1.151.450 334.472 1.726 1.112.695 244.929

EN  LOS ONCE PRIMEROS MESES DE

18 9 3 1 8 9 4 1 8 9 5

CA

Tapores..................¡
RGADOS
Nacionales.,,................... 4.715

3.447
1.376
1.085

1.413
3.011

552
534

4.052.974
2.802.871

126.158
223.413

1.048.562
2.586.190

31.048
149.194

754.263
2.033.235

99.301
245.038

>
>
>

4.708
3.303
1.312

988

1.748
3.149

576
547

4.062.740
2.825.889

131.579
275.245

1.414.796 
2.685 486 

43.558 
168.353

724 174 
2.096.418 

92.098 
225.137

»
»
>
>

4.889
3.183
1.314
1.031

1.479
3.597
2.611

466

4.227.114
2.608.158

103.197
218.616

1.336.895
3.354.788

64.884
134.806

647.475
1.868.654

78.743
240.677

>
>

Extranjeros......................
Nacionales.........................
Extranjeros....................

EN LASTRE 

_ 1 Nacionales.........................
'  .................1 I Extranjeros.......................

1 Nacionales................. ..Da T ila .«• |
1 Extranjeros.......................

Totales,, ........... .. •. . . 16.133 11.020.410 3.131.837 16 281 11.607.646 3.137.827 18.570 i«.UxO « x ü O  j  ( C i C O U i v T w
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BUQUES SALIDOS

E N  E L  M E S  D E  N O V IE M B R E  D E

C L A S E 1898 1894 1895

DB IOS
TONELADAS DE TONELADAS DB TONELADAS DB

BUQUES Y  SUS BANDERAS Número - ... Número Número
de lmqu.es. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas:

CARGADOS

Vaporen* * * * « - . • • •  ¡ Nacionales. 432 387.919 88.956
412.561
11.260

532 535.530
484.967
11.608
9.904

103.023
428.931

7.718
11.085

500
559
132
61

487.355
491.376
14.771
16.768

Extranjeros.......... ......... 469 400.758 551
JLIM. ¿‘±11
525.354 
11 n n aDi Tela* »««**»•••• ¡ Nacionales....... .............. 121 11.966 144

Extranjeros.................... 64 14.491 17.671 64
XX. ¿ ¿vi 
iq  n c tAXo.¿04

EN LASTRE

Y aperen ««««•;•«.•• 1Nacionales. ..................... 85 35.510 » 74 44.732
71.828
2.441

13.885

> 28
46
47 
49

19.708
59.190
1.923

14.871

Extranjeros................... 44 49.420 > 66 >
Sfei

Da T e l a , , , . s ..........j
1

Nacionales...................... 66 5.013 > 79 >
i Extranjeros.................... 49 10.286 > 38 >

P
P

T o t a l e s . ................... 1.330 915.363 530.448 1.548 1.174.895 550.757 1.422 1.105.962 660.628

%

E N  LOS ONCE PR IM E R O S MESES DE

1893 1894 1895

CARGADOS

Vaporea i Nacionales. ....... 4.769 4.298.493 1.062.618 
4.357.468 

94.919 
. 198.979

5.173
6.014
1.199

809

4.954.743
5.200.934

106.540
199.137

1.198.907
5.530.661

71.919
206.248

5.242
6.218
1.249

695

4.860.528
5.281.515

120.041
176.597

1.104.364
5.623.811

83.919
125.695

1 Extranjeros........ 5.682 4.662.180\

Di T e l a , , , . . , , , . . . \ Nacionales........ .......... 1.188 116.810
t ■RTtraniftrna__ . . . . . . .__ 816 178.770

EN LASTRE

Vaporep». . . . . Nacionales. . . . . . . .......... 794
507
551

495.480 » 852 653.240 > 569 345.757 »

De vela» -
Extranjeros...................
Nacionales..........

489.707
45.162

>
p

588
560
433

611.548
26.752

>
>

429
461

474 809 
24.600 
91.522

p
y

Extranjeros. 418 93.853 y 121.780 » 391 y

T o t a le s  ............. 14.715 10.380.455 5.713.984. 15.623 11.874.674 7.007.735 15.255 ¡ 11.375.369 6.937.789

R esu m en  de los valores de los principales artículos im p o r t a d o s  y e x p o r t a d o s  en el mes de Noviembre de los años 1893,1894 y 1895.

I M P O R T A C I O N

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

CLA.SES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN
1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1893

Pesetas.

1394

Pesetas.

1885

Pesetas.

6.411.454 4.819.428 4.478.318 65.737.456 64.549.410 64.158.276

t 1.976.368 1.977.208 1.388.071 21.175.621 22.611.908 19.157.775

3.547.654 5.786.131 3.829.626 47.543.753 52.722.988 54.102.164

6.538.356 11.041.534 12.788.416 73.592.037 90.913.303 89.520.741

1.963.851 3.230.802 2.253.396 24.091.758 24.830.603 28.721.934

2.149.984 2.054.167 1.682.277 25.082.796 29.660.845 28.961.631

1.746.045 1.658.271 1.533-196 19.097.699 19.889.511 21.173.466

869.249 925.197 882.111 9.564.593 8.819.226 8.763.398

2.866.407 4.324.385 4.217.640 44.121.502 41.854.520 41.304.067

3.671.203 4.701.704 5145.675 35.081.544 47.100.757 60.081.026
•

2.369.218 2.343.883 1.944.039 34.551.719 28.843.141 25.492.467

12.159.255 14.695.136 9 856.490 156.899.910 162.514.502 121.650.499

506.966 677.744 638.427 5 287.494 4.997.080 6.564.160

7.111.569 5.867.090 8.738.769 58.480.713 55.680.351 58.131.373uvO A i& u iu riiiii

T o t a l e s . ................................... 53.887.579 64,102.720 59.376.451 | 620.308.594 654.988.145 627.782.977
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E X P O R T A C I O N

CLASES

DE LA TABLA DE VALORES OFICIALES

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas,

5.381.911 5.393.728 5.913.914 77.239.028 80.173.629 78.486.301
5.884.325 7.093.185 18.719.326 93.357.618 74.281.492 102.430.676
1.286.084 1.350.721 1.646.885 20.704.998 19.761.700 19.105.853
3.396.146 3.084.099 3.730.685 44.820.198 43.435.748 38.562.418

448.420 335.794 205.503 5.742.038 4.285.664 3.342.667
767.192 847.278 1.674.508 17.605.844 12.884.616 16.370.709

v n ................. .................................................................. . ......................................................... 258.625 682.416 617.447 3.754.875 5.118.931 4.589.715
689.533 1.002.059 1.321.231 8.329.114 9.896.063 10.410.539

2.182.469 2.457.350 2.649.393 27.837Í222 26.511.031 26.189.397
4/522.944 4.543.196 4.190.083 39.870.760 43.330.665 48.794.651

XI......................................................................................................... 60.040 8.518 72.501 665.719 513.685 415.604

XIL.................................................................................. ..................... 22.012.547 26.583.820 28.221.388 213.641.241 210.519.324 233.531.751

XIU...................................................................................................... 107.957 172.377 267.523 2.198.284 2.057.082 1.772.459

T o t a l e s . . . . . ......................... ............................ 46.998.193 53.554.541 69.230.387 555.766.939 532.769.630 584.002.740

N o t a .—Los valores referentes á 1894 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1895 son provisionales y ajustados á las mismas.

Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los periodos que se expresan.

CONCEPTOS

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DE

1893
Peietas.

1894
Pesetas.

1895
Pesetas.

1893-94
Pesetas.

1894-95
Pesetas.

1895-96
Pesetas.

Derechos de*importación............... ...................................................... 10.189.542 10.389.198 9.313.650 54.927.673 50.869 528 44.675.356
— de exportación.......................... .................................................. 107.848 133.628 11.017 431.680 568.070 92.764

Impuesto de carga............ .................................................................. 328.843 346.032 413.757 1.797.170 1 849.683 2.076.899
— de descarga................................................................................... 263.920 325.881 292.409 1.436.722 1.516.081 1.428.121
— de viajeros.......................... .......................................................... 17.824 22.102 21.842 108.208 115.219 115.755

Derechos menores............................................................................... 52.227 59.038 57.637 267.384 276.022 ' 285.119
— de cuarentena y lazareto............................................................... 45.412 10.856 7.025 345.556 134.914 67.896

Parte á la Hacienda en multas y mercancías abandonadas............. 68.106 45.589 42.114 335.821 179.773 257.824
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés.. . . . . . . . . . 288 170 2.243 1.051 12.622 10.026
Derechos de Aduanas por material de obras públicas......................... 457.228 1.016 112.280 2.322.789 289.238 143.409
Ingresos eventuales.............................................................................. a > > 1 1.008 >

Totales. . ................................... 11.531.238 11.333.510 10.273.974 61.982.005 55.812.158 49.153.169

Corresponde según los presupuestos........................................... #.. 8.864.000 8.864.000 10.961.916 44.320.000 44.320.000 54.809.580

Diferencia de más....................................................................................... .. 2.667.238 2.469.510 > 17.662.005 11.492.158 >
—  át menos.............................................................................................................. # » 687.942 > i 5.656.411

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación publicados en las G a c e t a s  b e  M a b r ib  de 25 de Diciembre de 1893,24 de Diciembre de 1894 y 22 de Diciembre de 1895.
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Derechos que p o r Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

- EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS
1893 1894 1895 1893-94 1894-95 1895-96

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aguardiente........................................................................ ......... 213 160 5.131 1.333 2.112 6.330
Azúcar........................................................................................... 758 720 540 17.055 2.321 4.878
Bacalao................... ........................................ ........................... 763.482 918.232 1.053.452 3.512.512 3.658.599 3.772 318

201.955 182.161 118.255 1.311.692 1.301.800 944 109
6.533 5.608 2.607 21.408 26,236 21 024

Harina de trigo..................*........................................, ................. 56.238 49.831 840 249.199 262.603 3.792
Petróleos........................................................................................ 1.636.850 1.200.943 1.645.324 7.024.771 4.590.706 5.411.498

2.079,836 2.316.659 1.076.879 13.013.708 11.948.740 5.836.276
Los demás cereales......................................................................... 66.239 182.893 111.028 202.569 909.105 347.127

T o t a l e s  ..................................... ........................ 4.812.104 4.857.257 4.014.056 25.354.247 22.702.222 16.347,352

Importe de la recaudación,....................................... 11.531.238 11.333 510 10.273.974 61 982.005 55.812.158 49.153.169

Los demás artículos....................................................................... 6.719.134 6.476.253 6.259.918 36.627.758 33.109.936 32.805.817

Derechos liquidados en las Aduanas á la importación de los artículos siguientes:

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS
1893 1894 1895 1893-94 1894-95 1895-96
___ — _ — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derecho especial sobre los aguardientes, alcoholes y licores............. 350.528 269.164 194.755 1.060.437 742.248 676.491

— ídem sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales............. 314.429 681.953 827.558 2.879.933 5.467.528 6.528.824

— sobre los géneros expresados en el art. 11 de la ley de Presu

puestos del alo 1892-93........................................................

«

770.847 967.082 766.934 3.771.971 4.256.965 3.780.930

T o t a l e s  „ * . ......................... 1.465.804 1.918.199 1.789.247 7.712.341 10.466.741 10.986.245

Madrid 24 de Diciembre de 1895.=El Director general de Aduanas, Federico Arrazola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaria

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 26 de Diciembre de 1895.
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D istrito s don de h a n  ten ido  lu g a r  la s  d e fu n c io n es.

1.° 2.° 3." 4.° 5.° 6.° 7.° 8.® 9.° 10.° 0

Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Baenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina. Audiencia.
Depósito judicial. TOTAL

5 7 1 5 4 2 15 10 6 1 > 56

B e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día M de Diciembre de 1895, elasiñeadat las defunciones por sexos y causas proi,mioras.
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Madrid 27 de Diciembre de 1895.==E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo. •

Subsecretaría.
En cumplimiento del art. 29 del reglamento de Baños y 

Aguas minero medicinales de 12 de Majo de 1874, relativo á 
la provisión por concurso de las plazas vacantes de Médicos 
Directores de los mismos, y de conformidad con lo prevenido 
en la orden de esta Subsecretaría de 10 de Julio del año últi* 
mo, he tenido por conveniente disponer que se anuncie el 
concurso para cubrir dichas plazas entre los Médicos Direc 
tores propietarios, y las resultas en los supernumerarios que 
opten & ellas, según previene el art. 4.° del Real decreto de 5 
de Julio de 1887, bajo las siguientes reglas:

1.a Se celebraré el concurso en el Salón de Sesiones del 
Real Con^ajo de Sanidad el día 1.° de Febrero próximo, álas 
tres de k  tarde.

Los interesados que quieran variar de destino ó se hallen 
obligados á verificarlo por ser incompatibles, según las Reales 
órdenes de 4 de Marzo y 26 de Abril de 1887, en el que actual 
mente desempeñan, podrán solicitarlo hasta el día 31 de Ene
ro, ó acudir al acto personalmente ó por medio de representa
ción con poder en forma legal.

2.a Quedan anulados desde «Bta fecha todos los nombra
mientos de Médicos Directores interinos.

3.a La® plazas vacantes en la Península y Ultramar, las 
que vaquen hasta el día del concurso y las que en el acto de 
au celebración vayan resultando libres, podrán pedirlas los 
referidos Médicos Directores propietarios por riguroso orden 
de antigüedad, siendo adjudicadas al formularse la petición, 
y entendiéndose que, cuando el interesado deje pagar su nú
mero sin pedir plaza, perderá el derecho á solicitarla hasta 
que vuelva á correspondería nuevo turno..

4.a Terminado ©1 primer turno, se procederá á un según- 
do y último entre los referidos Médicos Directores propieta
rio», después del cual continuará el concurso para los super
numerarios eu la misma forma indicada.

5.a Lañ vacantes que queden del concurso, y las que ocu
rran con posterioridad, se proveerán interinamente en la for
ma prevenida en las disposiciones 2.a y 3.a de la citada orden 
de 10 de Julio del pasado año.
Establecimientos vacantes en la Península y  Ultramar á

que se refiere el anuncio anterior.
Balneario de Alcarraz, provincia de Lérida.
Idem d® Alfar©, id. de Almería.
Idem de Alicún, id. d© Granada.
Idem de Alsasua, id. de Navarra.
Idem d i Aramayona, id. de Alava.
Idem de Arlanzón, id. de Burgos.
Idem d i Arro, id. de Huesca.
Idem de Ataum, id. de Guipúzcoa.
Idem de Aleantud, id. de Cuenca.
Idem de Afuma (San Miguel), id. de Guipúzcoa.
Id ano de a rea ©sí lio, id. de Córdoba.
Idem de Argén tona, id. de Barcelona.
Idem de Btrambío, id. de Alava.
Idem de Belascoaín, id. de Navarra.
Idem de Benimarfull, id de Alicante.
Idem de Bonzas, id. de Zamora.
Idem do Burlada, id. de Navarra.
Idem de Caldas de Montbuy, id. de Barcelona.
Idem de Caldas, id. de Orense.
Idem di Camarens, id. de Teruel.
Idem de Caldas de Bohí, id. de Lérida.
Idem de Camporells, id. de Huesca.
Idem de Cervera del Río Alhema, id. de Logroño.
Idem de Corconte, id. do Burgos.
Idem de Castr©monte, id. de Valladolid.
Idem de Chulílla, id, de Valencia.
Idem de Calabor, id. de Zamora.
Idem de Echan o, Id. d® Vizcaya.
Idem de Estadílla, id. de Huasca.
Idem de Escoriaza, id. de Guipúzcoa.
Idem de El Salugral, id. de Cáceres.
Idem di Fuancaliente, id. de Ciudad Real.
Idem de Fuenteálamo, id. de Jaén.
Idem de Fuente Amargosa, id. de Málaga..

Idem de Fuensanta de Lorea, id. de Murcia.
Idem de Fonté, id. de Zaragoza.
Idem de Frailes, id. de Jaén.
Idem de Fitero Nuevo, id. de Navarra.
Idem de Gaviria, id. de Guipúzcoa.
Idem de Gigonza, id. de Cádiz. •
Idem de Guardiavieja, id. de Almería.
Idem de Guesala, id. de Vizcaya.
Idem de Haro, id. de Logroño.
Idem de Hervideros del Emperador, id. de Ciudad Real. 
Idem de Horcajo, id. de Córdoba.
Idem de Témeda, id. de Cuenca.
Idem de Insalus, id. de Guipúzcoa.
Idem de La Herrería, id, de Badajoz.
Idem de La Rivera, id. de Jaén.
Idem de La Salvadora, id. de Jaén.
Idem de La Muera, id. de Vizcaya.
Idem de La Inesperada, id. de Ciudad Real.
Idem de Lucainena, id. de Almería.
Idem de La Maravilla (Loeches) id. de Madrid.
Idem de Medina del Campo, id. de Valladolid.
Idem de Monasterio de Piedra, id. de Zaragoza, 
ídem de Moralzarzal, id. de Madrid.
Idem de Montanejos, id. de Castellón.
Idem de Molinell, id. de Valencia.
Idem de Nuestra Señora de Orito, id. de Alicante.
Idem de Nuestra Señora de Abelia, id. de Castellón.
Idem de Nuestra Señora de las Mercedes, id. de Gerona. 
Idem de Nuestra Señora del Carmen, id. de Valencia. 
Idem de Navalpino, id. de Ciudad Real.
Idem de Nanclares de la Oca, id. de Alava.
Idem de Peralta de la Concepción, id. de Madrid.
Idem de Paterna, id. d® Cádiz.
Idem de Prelo, id. de Oviedo.
Idem de Puente Caldelas, id. de Pontevedra.
Idem de Puentenansa, id. de Santander.
Idem de Ponferreda, id. de León.
Idem de Pueblo Nuevo del Mar, id. de Valencia.
Idem de Peñas Blancas, id. de Córdoba.
Idem de Puertollano, id. de Ciudad Real.
Idem de Quinto, id. de Zaragoza.
Idem de Riba de los Baños, id. de Logroño.
Idem de Rubinat (Condal), id. d® Lérida.
Idem de Salinillas de Buradón, id. de Alava.
Idem de Salinas de Rossio, id. d© Burgos.
Idem de Salvatierra de los Barros, id. de Badajoz.
Idem de Santa Filomena de Gomillar, id. de Alava.
Idem de Santa Coloma de F&rnés, id. de Gerona.
Idem de San Juan de Campos, id. de Baleare®.
Idem de San Juan de las Abadesas, id, de Gerona.
Idem de San Juan de Azcoitia, id. de Guipúzcoa.
Idem de San Gregorio de Brozas, id. de Cáceres.
Idem de San Juan de Ugaríe, id. de Vizcaya.
Idem de San Adrián, id. de León.
Tdem de San Vicente, id. de Lérida.
Idem de San Bartolomé de la Cuadra, id. de Barcelona. 
Idem de Segalés, id. de Barcelona.
Idem de Segura, id. de Teruel.
Idem de Sierra Alhamilla, id. de Almería.
Idem de Sierra Elvira, id. de Granada.
Idem de Solán de Cabras, id. da Cuenca.
Idem de Sieteaguas, id. de Valencia.
Idem de Salineta» de Novelda, id. de Alicante.
Idem de Santa Rita, id. de Barcelona.
Idem de San Andrés de Tona, id. de Barcelona.
Idem de Tona, id. de Barcelona.
Idem de Traveseros, id de Lérida.
Idem da Tortosa, id. de Tarragona.
Idem de Valdelatcja, id. d® Burgos.
Idem de Vilo ó Rozas, id. de Málaga.
Idem de Valdeganga, id. de Cuenca.

Isla de Cuta,
Idem de Santa Fe.
Idem de fean Vicente.

Escalafón general de Médicos Directores de temos, nume* 
varios y  supernumerarios.

Niímero. NOMBRES

1 D. Anastasio García López.
2 Mariano Carretero y Muriel.
3 Marcial Tabeada de la Riva.
4 Juan José Cortina y Pérez.
5 Luis Góngora y Joanico.
6 Benito Crespo y Escoriaza.
7 Gabriel Calvo y  Matilla.
8 Justo Jiménez de Pedro.
9 José Hernández y Sanz.

10 Balbido Quesada y Agius.
11 Isidoro Casulleras y Galiano,
12 Joaquín Eduardo y Gurucharri.
13 Aurelio Enríquez y González,
14 Telesforo Luis López y Fernández.
15 Desiderio Varela y Paga.
16 J osé M. Hernández Silva.
17 Eduardo Palomares y Núñez.
18 Miguel Mayoral y Medina.
19 Leopoldo Martínez Reguera.
20 Enrique Doz y Gómez.
21 Alejandro de Gregorio Guajardo.
22 Eduardo Moreno y Zancudo.
23 José López y Fernández.
24 Juan Bautista Iiorques y Fernández,
25 Agustín Lacort y Ruiz.
26 Francisco Chinchilla y Ruiz.
27 Pablo Pardo y Larrondo.
28 Recaredo Pérez y Bernabéu.
29 Enrique Sanehiz y Fabra.
30 Manuel Morales y Gutiérrez.
31 Manuel Millaruelo y Paño.
32 Clodomiro Andrés y Miguel.
33 Alberto Armendáriz y Navarro.
34 Eduardo Menéndez y Tejo.
35 Hermógenes Valentín y Gutiérrez.
36 César García Teresa y Árechavaleta*
37 Juan Garrió y Grífol.
38 Ildefonso Otón y Parreño.
39 Juan Inocente E»cudero y González.
40 Isidro Vázquez y Pulido.
41 Salvador Rodríguez y Osuna.
42 Vicente García y Millán.
43 Manuel Sáez de Tejada y Junquito.
44 Fermín Urdapilleta y Olaizola.
45 Manuel Manzaneque y i Montes.
46 Isidro Pondal y Abente.
47 Cipriano Alonso y Díaz.
48 Eduardo Méndez é Ibáñez.
49 Enrique Ranz y de Ja Rubia.
50 Anselmo Bonilla y Franco.
51 Arturo Alvarez Builla y González.
52 Luis Ramón Gómez y Torres.
53 Amaro Masó y Buí.
54 Fortunato Escribano y¡ Antona.
55 Mariano Salvador y Gamboa.
56 Benito Avilés y Merino*
57 Mariano Viejo y Bacho.
58 Ramón Llord y Gamboa.
59 Nicolás Pérez y Jiménez.
60 Adolfo Cervera y Torres.
61 Manuel Martí y Sanchiz.
62 Francisco Ledo y García.
63 Hipólito Rodríguez y Bartolomé.
64 Lope Valcárcel y Vargas.
65 Celestino Compaired y Cabodevilla*
66 Wenceslao Vigii y Llano.
67 Santiago García y Fernández.
68 Domingo Fernández y Campa.
60 Francisco Calleja y Alonso.
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Número. NOMBRES

70 D. Felipe Isla y Gómez.
71 José Gelaber y Caballería.
72 Mariano Fernández y Rodríguez.
73 Mareo Antonio Díaz de Cario.
74 Eduardo Bravo y Riaza.
75 Dionisio Justo y Garcés.
76 Miguel Gómez Camaleño y Cob.
77 Angel Nieto y Méndez.
78 Ramón Amigo y Brey.
79 Arsenio Marín y Perujo.
80 Carlos Manglano y Terrón.
81 Camilo Castell y Ballespi.
82 Luciano Courel y Armestó.
83 Ubaldo Castalia y Cantó.
84 Cándido Peña y GallegOB.
85 Joaquín María Aleixandre y Aparici.
86 Enrique Pratosí y Martínez.
87 José Barrientos y Jaramillo.
88 Leoncio Bellido y Díaz.
89 Aquilino Reyes Escribano y Domínguez.
90 Benito Minagorre y Cubero.
91 Remigio Rodríguez y Sánchez.
92 José Morales y Moreno.
93 Ramón Gelada y Aguilera.
94 Ciriaco Giner y Giner. »
95 Mariano de Monserrate Abad.
96 Juan López y González.
97 Manuel Martínez y Ealo.
98 Arturo Pérez Fábregas.
99 Wenceslao Fernández de la Vega.

100 Sixto Botella y Donoso Cortés.

Supernumerarios,
D. Diego González y Rodríguez.

Salusti&no Fernández y Checa.
Francisco Aguilar y Martínez.
Miguel Peña y López.
Pedro Tello Megino.
Julián Adame y García.
Camilo Pintos y Reino.
Rafael Fraile y Herrera.
Rosendo Castells y Ballespi.
Cándido Yayes y fcoch.
Aurelio García y Gavilán.
José Jollá y Núñez.
Arturo Daza y Campos.

Madrid 28 de Diciembre de 1895.=E1 Subsecretario, Mar
qués del Yadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Bellas Artes.,

Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de Granada la Ayudantía numeraria de la das® de Dibujo 
lineal y de adorno, dotada con el sueldo anual de 1.666 pese
tas, consignado en los presupuestos de aquella localidad, y . 
demás ventajas que concede el Real decreto de 13 de Febrero 
de 1880, á los Ayudantes numerarios de estas Escuelas, y la 
cual se ha de proveer por concurso entre artistas premiados 
en Exposiciones nacionales ó universales, con primera, se
gunda y hasta tercera medalla, en la especialidad de la va
cante, con arreglo á lo dispuesto en el mencionado de
creto.

Lo que se anuncia al público, á ñn de que les que reúnan 
estas condiciones, y además las que exige la ley para ingre
sar en el Profesorado, puedan solicitar ser admitidos al con
curso en el improrrogable plazo de treinta días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta  de Ma 
drid .

Las solicitudes se remitirán á esta Dirección general 
acompañadas de los documentos que acrediten la aptitud le
gal, advirtiéndose, que los aspirantes que no los presenta
sen antes de espirar el plazo señalado precisamente, sin que 
sirva de pretexto el tenerlos ja  unidos á cualquier otro expe
diente de igual índole, serán excluidos del concurso, con 
arreglo á disposiciones que se hallan en todo su vigor.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en todos los establecimientos de ense
ñanza donde se explique la misma asignatura, conforme á lo 
preceptuado en el art. 4.° del reglamento de 2 de Abril 
de 1875; lo cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas así lo dispongan.

Madrid 21 de Diciembre de 1895.=E1 Director general, 
R. Conde.

Dirección general de Obras públicas. 
Ferrocarriles.

Visto el expediente instruido en el Gobierno civil de esa 
provincia de su digno cargo á instancia de la Sociedad con
cesionaria del tranvía de Bilbao á Las Arenas y Algorta en 
solicitud de que se le conceda autorización para sustituir el 
motor de fuerza animal que en dicho tranvía se emplea por 
el eléctrico que propone en el proyecto que al efecto ha pre
sentado:

Yísto lo que respecto á ejecución de obras y explotación 
de éstas preceptúan los artículos 2.° y 3.° del decreto ley 
de 14 de Noviembre de 1868, con arreglo al cual se ha otor
gado la concesión del mencionado tranvía:

Yista la Real orden de 24 de Enero de 1876, por la que se 
autorizó para que en dicha línea se ensayase la aplicación del 
vapor ú otra fuerza mecánica á la tracción, sin perjuicio de 
utilizar en ocasiones convenientes el motor de sangre:

Yísto lo que respecto á sustitución de motor en los tran
vías ya concedidos disponen el art. 121, párrafo segundo del 
reglamento de 24 de Mayo de 1878 para la ejecución de la ley 
de Ferrocarriles vigente y la ley especial de 30 de Mayo 
de 1885:

Yista la Real orden de 29 de Abril de 1889, relativa á la 
eoncetión del cambio de motor animal por el eléctrico del 
tranvía de Bilbao á S&nturce, del cual es concesionaria la 
misma Sociedad, que explota el de que se trata, y la de 17 de 
Noviembre de 1890, que modificó en parte aquélla:

Resultando que en el expediente se ha cumplido cuanto 
previene la ley especial antes citada de 30 de Mayo de 1885, 
sin que conste ni aparezca en el mismo reclamación alguna 
an contra de la sustitución de motor solicitada; y

Considerando que á este tranvía no le es aplicable de nin
gún modo la ley de 14 de Agosto último, tanto por el estado i 
de derecho que se ha creado al amparo del decreto ley de 14 
de Noviembre de 1868 y Real orden de 24 de Enero de 1876, 
como por haberse solicitado el cambio de motor en 26 de 
Enero último, ó sea seis meses y medio antes de promulgar
se la ley de 14 de Agosto citada y terminado la información 
propiamente dicha en 30 de Mayo, fecha también anterior á 
la de la referida ley;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con el dictamen de la Junta Con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, y teniendo en cuenta 
las condiciones impuestas al autorizarse análoga sustitución 
en el tranvía de Bilbao á Santurce, y las que propone la Jun
ta de obras del puerto de Bilbao é Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia, en la parte que es aplicable á este 
caso, ha tenido á bien resolver que procede autorizar á la So
ciedad José Y. Amann y Compañía, concesionaria del tran
vía de Bilbao á las Arenas y Algorta, para que sustituya el 
motor de sangre que hoy emplea en la tracción de dicha línea 
por el eléctrico que propone en el proyecto presentado y que 
al efecto se aprueba, debiendo observarse las prescripciones 
siguientes:

1.a Los postes de madera ó hierro y las palomillas de este 
metal en que se apoyan los cables de alimentación y de trac
ción, se adaptarán en cada caso especial á las circunstancias 
del terreno, y se instalarán de modo y manera que originen 
el menor estorbo posible al tránsito público por el camino de 
sirga, siguiendo las instrucciones que para cada caso se dic
ten por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia, 
el que vigilará las obras hasta su terminación.

2.a La velocidad de marcha de los carruajes podrá llegar 
como máximum en los sitios despoblados de poco tránsito á 
veinte kilómetros por hora; en las calles y sitios concurridos se 
reducirá á la mitad, ó sea á diez kilómetros por hora, con obje
to de evitar atropellos.

3.a Se presentará á la aprobación de este Ministerio el 
proyecto de las torres que deben sostener el cable en el cruce 
de la ría de Bilbao, cuanto tenga relación con la ocupación 
del dominio público y transporte de la electricidad, informan
do el Ingeniero Jefe de la provincia, quien oirá el dictamen 
de la Junta de Obras del puerto de Bilbao.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conoci
miento, el de las Corporaciones interesadas y Sociedad con
cesionaria, devolviéndole los testimonios notariales y demás 
documentos presentadlos por ésta al hacer la petición de que 
se trata. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 19 de Di
ciembre de 1895.=E1 Director general, E. Ordóñez.=Sr. Go
bernador, civil de la provincia de Vizcaya.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia de Alicante.
Autorizado por la Dirección general de Carabineros, he 

resuelto señalar el día 29 de Enero próximo, á las doce horas 
de su mañana, para que tenga lugar, en mi despacho, la su
basta de construcción de una falúa destinada á la fuerza de 
Carabineros de Denia, bajo el tipo de contrata de 1.653 pe
setas.

Regirán en el contrato los pliegos de condiciones faculta
tivas y particulares que obran en el respectivo expediente, 
que para conocimiento del público queda de manifiesto en las 
oficinas de la Intervención de Hacienda.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, ex
tendidas en papel de una peseta, y arregladas al modelo ad
junto, acompañándose á cada una el resguardo que acredite \ 
haber depositado en la Caja de la Tesorería de la provincia la * 
cantidad de 82 pesetas para poder optar á la subasta.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta  y 
Boletín oficial serán de cuenta del rematante.

Alicante 27 de Diciembre de 1895.=E1 Delegado de Ha
cienda, Federico Asquerino.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal que exhi

be, enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Diciem
bre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para optar á la subasta de construcción de una fa úa destina
da á la fuerza de Carabineros de Denia, se compromete á to
mar á su cargo el mencionado servicio con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones por la cantidad de.....
(aquí la cantidad escrita en letra, expresada en pesetas, ad
mitiendo ó mejorando el tipo fijado, sin añadir cláusula al
guna.)

(Fecha y firma del proponente.) 433—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramos recibidos m  el día de la fecha y  detenidos m

dicha oficina por no encontrar á sm destinatarios> pun -
ios de donde proceden y sus nombres y domicilios•

« s m t i a l

Gijón.—Yíctor Dulce, Rosal, 12.
Santander.—Rodrigo Cebeira, sin señas.
Daimiel.—Anselmo Haro, Tudescos, 22.
Teruel.—Gregorio Andrés, Marqués de Leganés, 3, segun

do derecha.
Fregen&l.—Belchi, Central telefónica.
Sisante.—María García, calle Antonio López, 5, bajo.
Biarritz.—Gamón Cil, Madrid.
Barcelona.—Félix León, Arenal, 4, segundo.
Figueras.—Pomada, Jacometrezo, 45.
Santander.—Obdulia Ltfier, Fuencarral, 2.

SUR

San Martin de Valdeiglesias, José Llopis, Tribulete, 12.
OESTE

Badajoz.—Antonio Galdo, Ronda Toledo, 10.
Portman.—José Rubio Moya, Aguila, 29.
Palma.—Cirilo Branda, Embajadores, 4.

NOROESTE

Santander.—Mamburinez, San Vicente Baja, 67.
Pinatar.—Antonio Loras, Eguiluz, 7.

NORTE

Málaga.—Mariano ó Marciano, Trafalgar, 34.

ESTE

Cádiz.—Fesetier, Claudio Coello, 12.
Mures Pravia.—José Escurail, Yergara, 16.
Pamplona.—Bonifacio Martín, Claudio Coello.
Madrid 28 de Diciembre de 1895. =  El Jeta Cierre» 

T. Villar.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

SEVILLA.
Por acuerdo de la Sala de lo criminal de esta K e ^ Au

diencia, se ha mandado comparezcan en dicho T . ü  por 
la Secretaría de Sala del Licenciado D. Juan de L¿ el día 
30 del actual, á las doce de su mañana, los W  : s si
guientes:

Manuel Martíner Yergara, que vivía Ancha do Ber
nardo, 24.

Manuel Calderón Muñoz é Isabel Alarcón Jimé u>; que lo 
hacía en la venta del Pontón, Triana.

Y no habiéndoles encontrado en sus domicilie- /orifi
ca dicha citación en los periódicos oficiales, prev . : á di
chos testigos comparezcan el día, hora y sitio stñ bajo
la obligación que establece el art. 410 del Enjuicia * i o cri
minal, y la multa y responsabilidades que exprés» - >20.

Sevilla 19 de Diciembre de 1895. =E1 actuariu, ociada 
Antonio Téllez. j  12

Juzgados de primera instancia.
ALBACETE

En virtud de carta orden de la Superioridad , » acor
dado en la misma por el Sr Juez de instrucción r par
tido, se cita al testigo Crisanto Lucas Gallego, j- > ve
cino de Barcelona, con domicilio én la calle de Ama*
cuyo paradero se ignora, para que comparezca „ m Au- 

: diencia provincial de esta ciudad los días 27, 28 j Ene-
; ro próximo, á las doce de la mañana, á declarar r , . o del

juicio oral de la causa seguida en este Juzgado  ̂ ’ aacia
de D. Pablo Cañamares Cocerá contra Doña C*rn * mon
te Briz y Julián Lucas sobre adulterio; aperciba ■ * bajo
la multa de 5 á 50 pesetas y demás responsabilid / '

Albacete 24 de Diciembre de 1895.=E1 E s c r i b e £ » n i g *  
no Sánchez. J- :

BURGOS
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instru ida  del 

partido de Burgos.
Por la presente requisitoria se cite, llama y euip a En

rique Sánchez Rodríguez, de veintiocho años de >, ; sado
! con Justado Cabo, paragüero, natural de Aba *cino

que fué de Segovia, hijo de Emeterio y Pascua rra el
cual se sigue causa en este Juzgado sobre injuri» «gen
tes de la Autoridad, no habiendo podido emph ?t i ante
la Audiencia provincial de esta capital por igo i a pa-

! r&dero y no haber concurrido á la presencia jutí días
: señalados, hallándose en libertad provisional, p * 4 en el
: término de quince días, á contar desde la ínser» r esta
í requisitoria en la G a ce ta  d e  M adrid, se pres* : est®
; Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro ca* , - decla

rado rebelde y le parará el perjuicio á que hub > le
galmente.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoríd* ? Aviles
y militares procedan á la busca y captura de dich * > tsado,

; que tiene las señas personales siguientes: estatr f metro
¡ 60 centímetros, peso 50 kilogramos, dimensión en. manos
j 18 centímetros de largas por ocho de anchas, y o / res 23
| por nueve respectivamente, pelo castaño, ojo» y\ , tiene
| una cicatriz en el labio superior y lado derecho * de la

cara moreno; viste biu»a á cuadros azules y bh* : :anta-
lón de pana color café y boina del mismo color de ser
habido le conduzcan con las seguridades conv. x g á la
cárcel de este partido á disposición de este Jmm

Dada en Burgos á 16 de Diciembre de 1895 - lio del
Barco.= Ante mí, Deogracias Msrtínez. i —7882

CABRA

D. José Soler y Duroni, Juez de instrucckm i 3 est® 
partido.
. Por la presente se cita, llama y emplaza á Jarcia

Ortiz, natural de Carcabuey, de treinta y sieta* a edad,
casado, del campo, cujas demás circunstancias ■ ? moran,
con el fin de que se presente en este Juzgado pm* - notifi
cado del auto de procesamiento y prisión dicta m suma
rio que se le instruye por robo de cuatro gallinas * mmbirl® 
la oportuna inquisitiva; apercibido que de no **•.-* rio en 
el término de diez días, á contar desde la pubh.  ̂ de la
presente en el Boletín oficial de esta provincia t a  d e
Madrid , le parará el perjuicio que haya lugar en U , Uo y s® 
le declaré en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas l*a idades
y demás agentes de la policía judicial, proced a busca
y captura de dicho sujeto, poniéndolo á dispobici . :d Au
toridad en la cárcel d« este partido.

Cabra 18 de Diciembre de 1895.=José Sokr. actua
rio, Juan de Dios Pastor y Zafra. 7 83

CAMBADOS

D. Joaquín Jolé del Villar, Escribano del Juzg^m de ins4 
trucción de Cambados.

Certifico que en diligencias de ejecución d© -da dic
tada por la Audiencia de lo criminal de Ponte**á r, causa
sobre estafa á Benito Sobral Villaverde, de esta, m r Angel 
Sánchez González, sin apodo, de treinta y tres mi, edad,
soltero,natural y vecino de Yillascintar, sin dente»
penales, sin instrucción, hijo de Benito y de G e . cuya
sentencia no cumplió el penado en la parte de i , '  ización,
de 17 pesetas 50 céntimos al perjudicado, se acor ' * medio
de la presente requerirle en forma, para que -  d tér
mino de diez días, contados desde la inserción tí \ % m  la
Gaceta  de Madrid, p#gue al perjudicado Benito • . ' r*l VI- 
11averde las 17 pesetas 50 céntimos en concepto  ̂ emni-
zación; bajo prevención de que de no realizarlo * • í a pri
sión subsidiaria á razón de un día por cada 5 pet*. t : ■ a deje
de satisfacer de la indemnización, á cuyo efecto cita al
mismo tiempo para qu« en este caso y dentro m esado 
término se constituya en prisión en las cárceles de 1 .r parti
do á sufrir la indicada pena sustitutoria; pues de u m-cario
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así le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho y será 
buscado y conducido á cate Juzgado por les agentes de poli
cía judicial.

Y para tenga lugar el requerimiento y citación acordada, 
libro la presente en Cambados á 18 de Diciembre de 1895.= 
Joaquín Jolé del Villar. J—7884 j

I
CARAV ACA. ;

D. Eduardo Chalud y Sola, Jaez de instrucción de este 
partido. " i

Por este tercer edicto hago saber que en el expediente 
que se instruye en este dicho Juzgado por D. Cristóbal Mel
gares de Aguílar, sobre que se le devuelva la ñanza que tie
ne constituida para responder del cargo dé Registrador de la 
propiedad de este partido que ha desempeñado, por proví- ■ 
dencia de 14 de Noviembre de 1894, acordé llamar á las per- j 
sones á quienes pueda perjudicar la expresada devolución de j 
fianza, á fin de que dentro del término de tres años, conta- 
dos desde la publicación del primer edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  inserto en la correspondiente al día 24 del expresado 
mes de Noviembre, comparezcan en este Juzgado á hacer las 
reclamaciones que á su derecho crean convenir. j

Dado en Caravaca á 20 de Diciembre de 1895. =Eduardo 
Chalud y Sola.=De su orden, Alejo s  ando val. r

J—7885
CARTAGENA

D. Augusto de Nordenfels y Villar, Juez municipal Letra
do é interino de instrucción de eBta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Ana Vi
dal, Manuel Jiménez, Pedro Rodríguez, José García, Eduardo 
Conde, Juan Badía, José María Lanuza, Gabino Arroniz, 
José López, José Taso, Francisco Ballarú, Juan Alba, Anto
nio Manzano, Facundo Fernández, Fulgencio Martínez, José 1 
María Martínez, José Cano, Gregorio Ruiz, Ramón Fuentes, 
Juan Sánchez y Antonio García, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, que empezarán á contarse desde la publicación del pre- 
sente en la G a c e t a  d b  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin- j 
cía, comparezcan en este Juzgado á fin de prestar cierta de- i 
claración acordada en causa que instruyo contra Ccferino Pé- j 
rez sobre estafa; apercibidos que de no comparecer les parará j 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 18 de Diciembre de 1895.= Augusto 
de Nordenfels.=E1 actuario, J. Francisco Tolsada

J—7886 ;

D. Augusto de Nordenfels y Villar, Juez municipal é in- ¡ 
terino de instrucción de Cartagena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Salvador Sánchez Fernández, alias el Diablo, hijo de José y 
Polonia, de diez y nueve años de edad, soltero y jornalero, 
natural y vecino de Santa Lucía, que se ha ausentado de su 
domicilio, ignorándose su actual paradero, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de 
«Bte llamamiento, comparezca ante la Audiencia provincial 
de Murcia, para responder de los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por resistencia á un agente de la Auto
ridad; apercibiéndole que caso de no comparecer será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como mliteres, que 
procedan á su busca, captura y conducción á este Juzgado, 
en lo que se interesa la pronta administración de justicia.

Dada en Cartagena á 19 de Diciembre de 1895.=Augusto 
de Nordenfels y Villar. =  El actuario, Francisco Bautista y 
Soriano. J—7887

COÍN

D. Andrés Vázquez Cano, Juez de primera instancia de c 
este partido. j

Por el presente tercer edicto, que habrá de publicarse en 
La G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, con
forme al art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria, hago saber que habiendo depempeñado el cargo 
de Registrador de la propiedad de este partido el Sr, D. Ber
nardo de Soria y Ordóñez hasta el día 7 de Diciembre de 1887, 
en que cesó en ese cargo por haber sido jubilado, y solicitado 
la devolución de la fianza que prestó para su ejercicio, se 
anuncia al público qué cuantos tengan que deducir alguna re
clamación contra el referido D. Bernardo de Soria y Ordóñez, 
como tal Registrador, pueden hacerlo ante este Juzgado den
tro del plazo legal, á contar desde la publicación de este edic
to en los citados periódicos oficiales. i

Dado en Coín á 19 de Diciembre de 1895.=Andrés Váz- : 
quez.=Por mandado de S. S., Antonio Bonilla. 1

J—7888 j
CORDOBA |

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta j
ciudad y su partido. ¡

Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto- !
res del hurto de las caballerías cuyas señes se expresan á : 
continuación, propias de Juan Gómez Aguijar y Antonio Ra- . 
¡nos Hernández, vecinos de Bujalance y Adamuz respectiva- i 
mente, las que desaparecieron en la noche del 18 al 19 de 
Septiembre último en terrenos del cortijo de Panjiménez, de • 
este término, para que dentro del término de diez días, con- ¡ 
tados desde la inserción del presente en la G ace ta  de Ma~ ! 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este i 
Juzgado, calle del Marqué» del Villar, nám. 3, con objeto de 1 
recibirles la oportuna declaración en el sumario que con tal ' 
motivo instruyo; apercibidos ai no lo verifican de pararles el ' 
perjuicio que hubiere lugar. ¡

Al propio tiempo ruego y encargo i  todas las Autorida- ¡ 
les, Guardia civil y agentes de la policía judicial, procedan á i 
:a busca de referidos desconocidos y caballerías hurtadas, y ] 
jaso de ser habidas, los pongan á disposición de este Juz- j 
?ado. |

Dado en Córdoba á 19 de Diciembre de 1895.=Francisco ] 
Fernández Vior.= El actuario, por mi compañero Sr. Gáma- | 
ra, Teodomiro Fernández. i

Señas, ' |
Un mulo tordo, cerrado, mediano. i
Otro mohico, más de la marca, de cuatro años. i
Una muía negra, menos de la marca. ¡
Un muieto de dos «ños, entre pardo. i
Otro de un año, negro.
Una yrgaa negra, cerrada, más de la marca, herrada en 

m anca. J —7889
GERONA. j

D. Vicente María Oastdlví y Vilallonga, Juez de instruc- 
fión de la ciudad ds Gerona y su partido. 1

Por el presente se llama, cita y emplaza á Torcuáto Falp, *

agente que fué de la Aduana de Port Bou, y en la actualidad 
de ignorado paradero, á fin de que dentro del término de 
diez días, riguientes al de la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado al objeto 
de recibirle la oportuna declaración indagatoria en méritos 
de la causa núm. 205 y  rollo 630 de 1892 que contra el mis 
mo se instruye por el delito de defraudación á la Hacienda; 
bajo apercibimiento, caso de incomparecencia, de acordarse 
contra él lo que en derecho hubiere lugar.

Dado en Gerona á 19 de Diciembre de 1895.= Vicente M. 
Castellví.=Por mandado de S. S., Garlos Crehuet.

J—7890

D. Vicente María Castellví y Vilallonga, Juez de instruc
ción de la ciudad de Gerona y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ricardo Gutié
rrez Retortillo, empleado que fué de la Aduana de Port Bou, 
y hoy de ignorado paradero, á fin de que dentro de los diez 
días siguientes al de la publicación del presente en la G a c e 
t a  d b  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado al objeto de 
prestar la oportuna declaración indagatoria en la causa nú
mero 302 y  rollo 1.605 de 1893, que contra el mismo se in s
truye por defraudación á la Hacienda; apercibiéndole, caso de 
incomparecencia, de acordarse contra él lo que en derecho 
hubiere lugar.

Dado en Gerona á 20 de Diciembre de 1895 =  Vicente Ma
ría Castellví.=Por mandado de S. S., Carlos Crehuet.

J—7891
HUELVA

D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por el presente «dicto se cita, llama y emplaza á Encar
nación Martín, conocida por la Escala, vecina que ha sido de 
isla Cristina, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde l a  inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que se instruye por hurto de un par de cortinas á Juan 
Pedro Núñez; bajo apercibimienso que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca da la expresada mujer y la com
parezcan ante este Juzgado.

Dado en Huelva á 14 Diciembre de 1895.= José Rodrí
guez Delgado.=E1 Escribano, Fernando Bel.

J—7892

D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 
ciudad y bu partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza, por término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado José Ma
nuel Cruz Fuentes Carreño, conocido por José Manuel Díaz 
Carreño, hijo de Poncio y de Modesta, natural de San Felices 
de Buelna, provincia de Santander, de diez y ocho años, sol
tero, de oficio barquillero, de rostro moreno y pecoso de vi
ruelas, para que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel del partido para ampliarle su indaga- 
toria en la causa que se le sigue por estafa; apercibido de que 
en otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  dependientes de las mismas, de cualquier clase y jurisdic
ción, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y  
logrado, lo pongan á disposición de este Jozgado.

Dada en Huelva á 17 de Diciembre de 1895.=José Rodrí 
guez.=Ei Escribano, Fernando Bel. J—7893

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, 
que despacha en la casa núm. 8 de la plaza de las Monjas, 
en providencia del día de ayer, ha mandado se cite á Juan 
Alvarez Molina, cuyas demás circunstancias se desconocen, 
para que en el término de diez días, contados desde la ineer- 
ción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante el Juzgado á prestar de-* 
claración y á ser reconocido por los Facultativos, puesto que 
á las ocho de la noche del día 7 del actnal fué curado en la 
Casa de Socorro de esta ctpítal de una extensa contusión en 
el costado izquierdo de pronóstico grave, y dado parte al se
ñor Juez, se ha instruido sumario en averiguación de lo ocu
rrido, sin que k pesar de las diligencias practicadas haya sido 
encontrado el lesionado; á quien se previene que de no pre
sentarse le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Huelva 20 de Diciembre de 1895.=!1 actuario, Licenciado 
Blas F. Toscanc. J—7894

LA ALMUNIA
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Jufz de instrucción 

de La Almunia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

proetsado D. Antonio FiorenBa Bría, de cincuenta y siete 
años de edad, hijo de Antonio y de María, natural de Serós, 
partido y provincia de Lérida, vecino que faé de Alpartir, y  
cuyo actual paradero se ignora, casado con María Marín, Re
caudador que fué de esta villa, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  M a d r id ,  com
parezca en ia sala audiencia de este Juzgado á fin de consti
tuirlo en prisión y recibirle indagatoria en la causa que se le 
sigue contra el mismo sobre malversación; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas la s  Autoridades, así ci 
viles como militares, procedan a la baaca y captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición de esté 
Juzgado.

Dada en La Almunia á 21 de Diciembre de 1895.=Fran- 
cisco Heliodoro Salvá. =E1 actuario, Florencio Moya.

J—7895
MADRID- CENTRO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta Corte, eh los 
autos de mayor cuantía instados por Doña Micaela Caúk y 
Reta, hoy sus sucesores D. Angel César Manuel y Doña Ma
tilde de Borja y Caux, contra el Ayuntamiento de Arcos de 
la Frontera, sobre pago de pensiones de dos censos, cuyos 
autos se h&l an en el período de ejecución de sentencia, se 
sacan á pública y simultánea subasta, que tendrá lugar en 
este Juzgado y en el de igual clase de Jerez de la Frontera, 
el día 10 de Febrero próximo, á la una de su tardo, las fin
cas siguientes, bajo el tipo de la cantidad á cada una se
ñalada:

Primera, La casa Ayuntamiento de la ciudad de Arcos de

la Frontera, situada en la plaza del Castillo: lindante por la 
derecha de su entrada con el castillo de 1a propiedad de la 
Excma. Sra. Duquesa de Osuna; por la izquierda con él pa
seo que llaman de Cristina, y por su fondo con la peña que 
da al río Guadalete; se compone de planta baja y alta; la 
primera está formada con un polígono irregular, que mide 
una superficie de 215 metros con 49 decímetros de suelo y 
cielo, y 42 metros con 12 decímetros de cielo sin suelo, dis
tribuidos en entrada, Secretaría, despacho del Secretario» 
ídem del Sr. Alcalde, Depositaría, una escalera de material 
y debajo de ella la casilla de la guardia municipal, y un cuar
to cuya entrada se halla en el arco entrada del castillo. La 
planta alta se compone de un pasillo, sala de sesiones, un 
coarto en forma de capilla que gravita sobre parte del arco y  
del cuarto bajo, cuya entrada está en dicho arco y azotea; 
tasada dicha casa en la cantidad de 16.807 pesetas, por la que 
sale á subasta.

Segunda. Una dehesa denominada Monte del Fio millo, s i
tuada en el término de la ciudad de Arcos de la Frontera, y  
cuya dehesa se halla dividida en dos: la primera se conoce 
con el nombre del Mulagar, y cuya cabida, según titulación, 
es de 512 fanegas de tierra, y la segunda nombrada Zarzalón, 
cuya cabida, según la misma titulación, es de 661 fanegas, 
reuniendo ambas dehesas una superficie total da 704 hectá
reas, 82 áreas, 51 centiáreas, equivalentes á 1.183 fanegas. 
Sus linderos son: al Norte con el rancho nombrado el Mem
brillo y Mesas de la Higuera; por el Oeste con la dehesa nom
brada Matilla de los Negros; por el Sur con las dehesas nom
bradas Matilla de los Carniceros y Brenes, y por el Este con 
el predio llamado Camarón; sale á subasta esta finca por la 
cantidad de 408 640 pesetas en que ha sido tasada.

Tercera. Otra dehesa denominada Matilla de los Negros, 
situada en el mismo término que la anterior descrita, y per
teneciente al mismo caudal. Sus linderos son: al Norte con 
tierras de D. José Almendro; por el Este con el cortijo lla
mado Guadapero y la colada del puesto de Carreta; por el 
Sur con la misma Colada, la Cañada Real y tierras de Diego 
Cano; y por el Oeste con el monte del Hornillo antes descri
to; su extensión superficial, según titulación, m  la de 262 
hectáreas, nueve áreas y 27 centiáreas, equivalentes á 440 fa
negas, tasada en la suma de 134.400 pesetas, y per la que sale 
á Bubasta.

El remate tendrá lugar bajo las condiciones siguientes:
1.a No se admitirán posturas que no cubran las dos terce

ras partes de las expresadas cantidades que se fij^n como 
tipo en cada una de las fincas.

2.a Los licitadores, para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó estable
cimiento destinado al efeeto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del valor de las fincas que sirve 
de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3.a No habiéndose preaentado los títulos de propiedad de 
las fincas que se venden, so ha suplido su falta por una cer
tificación del Registrador de la propiedad de Arcos de la 
Frontera, cuyo documenta, que obra unido á tu tos, se 
halla de manifiesto eu la Escribanía para que lo puedan exa
minar los que quieran tomar parte en la subasta; previnién
doles que deberán conformarse con el mismo y no tendrán 
derecho á exgir ningún otro.
'  Madrid 26 de Diciembre de 1895.=Y.0 B.°=E1 Juez de 
primera insfancia, Joaquín Díaz Cañabate.=E1 Escribano, 
Licenciado Joaquín Ferrer. * X—1105

MADRID—HOSPICIO
D. Ensebio Martín Raíz, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Hago saber que en el sumario que instruyo por lesiones 

he acordado en providencia de este día la publicación de la 
presente requisitoria, por la cual cito, Hamo y emplazo á Oc
tavio Mena y Alberni, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, establecida en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de asistir como procesado á las sesiones del juicio oral 
de la causa antes referida; siendo apercibido que de no veri
ficarlo será decorado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Con tai motivo ruego y encargo á todas las Autoridades y  
ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado sujeto, cuyas señas personales no constan, 
y en el caso de ser habido lo conduzcan en concepto de dete
nido á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 20 de Diciembre de 1895.=Eusebio Martín Ruiz.=  
El Escribano, P. H., Recaredo Culebras. J—

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción del distrito del Hospicio, s& cita á Fran
cisco Marín y  á Juan Verdejo para que el día 7 de Enero, á 
las doce y media de la tarde, comparezcan ante la Sección 
tereera de la Sala de lo criminal de la Audiencia de esta pro
vincia, con el objeto de asistir como testigos a las sesiones 
del juicio oral de la causa que se instruyó en cata Juzgado 
por el delito de lesiones contra Octavio Mena Alberni; bajo 
apercibirme ato si no concurriere de quedar ineur&o en la mul
ta de 5 á 50 pesetas con que se le conmina.
. Madrid 20 de Diciembre de 1895.=El Escribano, P H , Re- 

caredo Culebras. i —7960

MADRID-.H0SPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés y Gampoamor, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplazas Manuel Bruces, 

que «s de estatura regalar, delgado, color moreno, con barbe 
y bigote rubio, pelo castaño, nariz y boca regulares, ojo» azu
les, víate pantalón de pana color café, alpargatas negras, 
chaleco negro y americana azul, hijo natural de Manuela 
Bruces y de padre desconocido, de treinta año» de edad, sol
tero, natural de Velante, partido judicial de Ssrri*. provincia 
de Lugo, que habitó anteriormente en la calle de Zurita, nú
mero 23, piso principal núm 3, de oficio mozo de cuerda de 
los llamados soguillos, y cuyo actual paradero y domicilio se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, que empe
zarán á contarse desde el siguiente al en que tenga lugar la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín, 
oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, Sito en la calle del General Castaños, núm. 1» 
piso principal, con el fin de que extinga la condena que le ha 
■ido impuesta en 1a causa que se le instruya por atentado á 
la Autoridad; apercibido que de no verificarlo 1» parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho y será declarado re
belde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridrdes, así ci
viles como militares é individuos déla policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de referido individuo, y casa da
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ser habido lo conduzcan á la prisión celular de asta Corta en ? clase de preso comunicado y a mi disposición.Dada en Madrid á 20 de Diciembre de 1895.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, R. Valdés.=El Escribano, Federico González del Rivero. j _ j 7896

MADRID—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Jues de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, fecha 25 de Noviembre último, dictada en los autos tjtcutivos que sigue el Exemo. Sr. Duque de Osuna, Marqués de Javalquinto y otros títulos, contra los herederos de la Excma. Sra. Duquesa de Croig, se sacan á pública subasta 230 fincas del Ducado de Osuna, correspondientes á las administraciones de Guadala* jara, Cornago y Talamanca, que han sido tasadas en 339.594 pesetas, cuja situación, linderos y demás circunstancias constan en los antecedentes que obran en Escribanía, y para el remate se ha señalado el día 31 de Enero próximo, á las dos de la tarde; haciéndose presente que la subasta de dichas fincas será simultánea en dicho Juzgado de la Latina y en los de Gnadalsjara, Arnedo y Colmenar Viejo, reservándose el primero aprobar el remate que sea més beneficioso; que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente el 10 por 100 del valor de los bienes á que hagan postura, según el tipo de tasación; que si hubiese lici- tador que hiciese postura á todos les bienes sacados á subasta, será preferido á todos los demás, y del mismo modo si hubiese licitador que hiciese postura á la totalidad de los bienes de una administración, será preferido á los que la hiciesen de una ó más fincas de la misma administración; que no hay más títulos de propiedad que las certificaciones de los Registradores, en las que consta que dichos bienes están inscritos á favor de la casa de Osuna en virtud de informaciones posesorias, no pudiendo por tanto los licitadores exigir ningunos otros, y que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación.Madrid 12 de Diciembre de 1895.=V.° B.°=J. Carlos y Alix.=El actuario, Julián Villanueva. X—1107

MADRID—ÜNIVER3IDAD
D. Luis Ponce de León, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Raimundo Fernández López, hijo de Francisco y de María, natural de AntoñanaL partido de Belmonte, provincia de Oviedo, de veintidós años de edad, soltero, estuquista, que habitaba en esta Corte, calle de la Esperanza, núm. 13, euar- to segundo derecha, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que dentro del término de seis días, se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo me hallo instruyendo por atentado; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se sustanciará el procedimiento en su rebeldía, parándole el perjuicio que ha ja lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, Autorida- des y agentes de policía judicial del territorio en que el mismo pueda encontrarse, que de ser habido sea puesto á mi disposición con las precauciones y seguridades convenientes.Dada en Madrid á 19 de Diciembre de 1895.=Luis Ponce de León =E1 Escribano, Licenciado Vicente Moreno.J-7897

D. Luis Pones de León, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte,Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Nareiande, de oficio tapicero, que habitaba calle de Toledo, núm. 50, taberna, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que dentro del término de seis días se presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en el sumario que cantra el mismo me hallo instrujendo por lesio nes de José García Illana; bajo apercibimiento de que ai no lo verifica se sustanciará el procedimiento en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del territorio en que el mismo pueda encontrarse, que de ser habido, sea puesto á mi disposición con las precauciones y seguridades convenientes.Dada en Madrid á 19 de Diciembre de 1895.=Luis Ponce de León.=El Escribano, Licenciado Vicente Moreno.J—7898
MÁLA.GA—A.LA.MEDA.

D. Sebastián Miguel González, Juez de primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez dias, al procesado en causa sobre contrabando de cerillas fosfóricas, Manuel Muñoz López, que fué de esta vecindad, y  cujas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro de dicho término, que se contará desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en los estrados de este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San Agustín, calle del mismo nombre, al objeto de prestar declaración en la citada causa; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.Y al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y dependientes de policía judicial procedan á la busca del referido y su conducción á este Juzgado.Dada en la ciudad de Málaga á 18 de Diciembre de 1895.= Sebastián Miguel.=El Escribano, Rafael Wittemberg Solano.J—7899
MÁLAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y término de diez días al procesado Francisco Delgado Fernández, alias Paquillo, del que se ignoran sus demás circunstancias, para que dentro de dicho término, contado desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta , d e  Ma d r id , se persone en la cárcel pública de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en causa sobre atentado y disparo á agentes de la Autoridad; J prevenido que de no verificarlo le parará el perjuicio que naya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- í des, tanto civiles como militares y demás dependientes de policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel á mi disposición.Dada en Málaga á 19 de Diciembre de 1895.=Francisco Gallego,= Por su mandado, José Ríos. J—7900

MANRESA |
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción de j la ciudad de Manresa y su partido. 1Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de j la ejecutoria dimanante de la causa seguida sobre estafa con- tra Mariano Marcelí Guíu, se cita, llama y emplaza por la ! presente al procesado y penado Mariano Marcelí Guíu, hijo i de Benito y Raimunda, de cuarenta años de edad, empresa- j rio de quintos, casado, natural de Belllloch, vecino de San ¡ Gervasio, con instrucción, para que dentro del término de I quince dí«B, á contar deBde la publicación de la presente en la G a ceta  d e  Ma d r id , comparezca de rejts adentro en las cárceles de eBte partido para sufrir la condena de dos meses y un día de arresto mtyor que le fué impuesta por la Audiencia de Barcelona con sentencia de 12 de Marzo último dictada en la expresada causa; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás a gantes que compongan la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho penado, conduciéndolo con las seguridades debidas á las cárceles de este partido para sufrir la mencionada condena.Dada en Manresa á 16 de Diciembre de 1895.=Segundo F. Arguelles.=Por mandado de S. S., José Vidall.J—7901

MÉRIDA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, â  dictar con fecha de hoy auto de conclusión en el sumario se" guido en este Juzgado por hurto de una jumenta contra Segundo Miguel Fernández, José y Antonio Romero Silva, ha acordado se emplace por medio de cédula, que se insertará en la G a c e t a  d s  Ma d rid  y  Boletines oficiales de esta provincia y la de Cáceres, á dichos procesados, para que en el término de diez días comparezcan ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de Badajoz por medio de Procurador y Abogado que les represente y defienda.Y para que tenga efecto el emplazamiento acordado, expido la presente cédula que, con el V.° B.° del Sr. Jusz, firmo en Mérida á 20 de Diciembre de 1895.=V.° B.°=R. S. Por- tal.=El Escribano, Alvaro Ibarra. J—7902

MOTILLA DEL PALANCAR
D. Federico Bandín y Capelo, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria, y en virtud de orden de la Superioridad, dimanante de la causa seguida contra Bonifacio Arguch Domínguez sobre lesiones, se cita y llama á éste, que se dice encontrarse en una de las provincias de Andalucía haciendo la recolección de la aceituna, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en | la Ga c r ta  de  Ma d rid  y Boletines oficiales de las provincias de Cuenca, Jaén, Córdoba, Málaga y Sevilla, comparezcan ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado Bonifacio Arguch Domínguez, mayor de edad, casado, de oficio aguador y vecino de Iniesta, al que, caso de ser habido, lo conduzcan á la cárcel de este partido á mi disposición; pues así se halla acordado en providencia de esta fecha.Dada en Motilla del Palancar á 19 de Diciembre de 1895.= Federico Bandín,=Por bu mandado, José María Alarcón.J—7903

OLIVENZA
D. Francisco Marzal Caldeira, Juez de instrucción interino de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la práctica de las oportunas diligencias en averiguación del paradero de los semovientes que al final se designarán, remitiéndolos á este Juzgado en el caso de ser habidos, así como las personas en cujo poder Be encontraren, si no justifican debidamente su adquisición, cuyos semovientes desaparecieron de la dehesa denominada Coitada de Villar real, de este término, en la noche del 17 del corriente, y perteneciendo á D. Filiberto Mira, vecino de esta ciudad; asilo tengo acordado en el sumario que con tal motivo me hallo instruyendo.Dada en Olivenza á 21 de Diciembre de 1895.=Francisco Marzal Oaldeira.=De orden de S. S., Domingo Para.

Reseña de los semovientes.
Uoa yegua castaña, de marca, cerrada, lucera.Otra también castaña, de marca, cerrada y lucera.Otra torda, de seis años, de marca, todas tres con hierro formando un corazón en la pierna derecha.Y una muía de veinte meses, castaña, de marca, enn la misma clase de hierro en la cadera derecha. J—'7904

ORGIVA
D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de esta villa y su partido, etc.En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los procesados Enriqueta y C*rlos Cortés Campos, castellanos nuevos, de diez y ocho y once años de edad respectivamente, vecinos de Granada y cuyo actual paradero se ignora, con objeto de que comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en causa que se les sigue sobre hurto de un burro de la propiedad de Ju*n Vilchcz Castillo, vecino de Dúrcal; bajo apercibimiento que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civild y militares, fuerza de Guardia civil y demás individuos de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y capturada los referidos procesados, y caso de ser habidos dispongan su conducción, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.Dada en Orgiva á 20 de Diciembre de 1895 =Enrique Cas- tellano.=Por mandado de S. S., Ramón González Viguera.J—7905

PIEDRAHITA
D. Emilio Ortiz Muñoz, Juez municipal, ejerciente en el de primera instancia é instrucción de está villa y partido de Piedrahita, por indisposición del Sr. Juez propietario.Por el presente edicto hago saber que en virtud de providencia dictada en el expediente que en este Juzgado se instruye para la reclusión definitiva en un manicomio de la alienada Patricia de la Mata, natural de Santiago del Collado, de

cuarenta y ocho años de edad, residente en ¡a actualidad en el Hospital de Avila, y en cumplimiento á lo prescrito en el artículo 8.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1895, he acordado citar y emplazar á los pariente* de la referida Patricia de la Mata, á fin de que dentro del término de un mes, contado desde la inserción del presente en la Ga ceta  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan á oponerse á Ja reclusión mencionada; apercibidos que pasado dicho término se resolverá el expediente con ó sin audiencia.Dado en Piedrahita á 20 de Diciembre de 1895.=Emilio Ortiz.=Por su mandado, Vicente Ieac. J—7906

PUERTO DE SANTA MARIA
D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente y término de diez días, que empezarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  de M a d r id , se cita, llama y emplaza á Antonio Juan Expósito, natural de Algodonales, vecino de esta ciudad, soltero, hijo natural de Rosario, macetero, de treinta y siete años de edad, para que comparezca en este Juzgado; apercibido si no lo efectúa de pararle el perjuicio de que en derecho haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y demás agentes procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel de dicho procesado, cuya prisión tiene decretada á la Audiencia provincial de Cádiz en causa que se le sigue por hurto.Puerto de Santa María 20 de Diciembre de 1895.=J. Ricardo Romero.= El actuario. Licenciado M. Serrano.J—7907

RIAÑO
D. Félix Amarillas y Celestino, Juez de instrucción de esta villa de Risño y su partido.Por la presente requisitoria se cita y llama á Wenceslao Doval Barredo, de veintisés años de edad, hijo de José y de Canuta, de estado soltero, natural y vecino de Penedelo, partido judicial de Villafranca del Bierzo, de oficio minero, por estar comprendido en el párrafo primero del art 835 de la ley de Enjuiciamiento eriminal, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 

G a ceta  d e  Ma drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, con objeto de emplazarle ante la Audiencia provincial de León, en el sumario instruido contra el mismo sobre estafa de comestibles y ocupación de cartuchos de dinamita, y se le apercibe que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Riaño 19 de Diciembre de 1895.=Félix Amarillas.=El actuario, Nicolás Liébana Fuente. J—7908
RONDA

D. Fernando Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Pérez Jiménez, vecino de Málaga, que habitó en la calle de Santa María, núm. 13, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente á la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma drid  y  Boletín oficial de esta provincia y s u  fijación en los sitios públicos de esta ciudad, comparezca en eBte Juzgado, sito en la Carrera de Espinel, para prestar declaración y demás diligencias que procedan en el sumario que instruyo por hurto de cerdos, propiedad del vecino de esta ciudad D. Francisco Rodríguez Valiente; apercibido que de no verificar su comparecencia le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Ronda á 19 de Diciembre de 1895. =Fornando Moreno.=»K1 actuario, Enrique B argos Torres. J—7909

SALAS DE LOS INFANTE3
D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de lo acordado por auto de eete día, dictado en causa criminal seguida contra Cosme Palacios Marín, de diez y nueve años, soltero, natural de Campolara, soldado en el regimiento de Barbastro, sobre hurto de basura, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c eta  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante la sala de lo criminal de la Excma. Audiencia provincial de Burgos, á fin de responder á los cargos que contra el mismo resultan en expresada causa; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dada en Salas de los Infantes á 20 de Diciembre de 1895. Mariano García.=Por su mandado, Adolfo Diez Alicante.J—7910

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en el cumplimiento de una carta orden de la Sección tercera de la Audiencia provincial de Cádiz, procedente de la causa instruida en este Juzgado por lesiones contra Rafael Muñoz Díaz, se cita á éste para que comparezca ante este dicho Juzgado en el término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de hacerle una notificación; apercibido de que al no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma al expresado Rafael Muñoz, expido la presente en Sanlúcar de Barrameda á 18 de Diciembre de 1895.=E1 actuario, Rafael Casanova.J—7911

TORRELAVEGA
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de primera instancia del partido de Torrelavega.Hago saber que en virtud de lo acordado en providencia de 9 del corriente, dictada en los autos de juicio voluntario de testamentaría á bienes de D. Ciríaco de la Pedrosa y de s u  esposa Doña Josefa González, por el presente se cita y llama áD . Prudencio de la Pedrosa González, natural de Castañeda, y cuya actual paradero se ignora, para que como heredero de los mismos comparezca por sí ó por medio de Procurador con poder bastante ante este Juzgado á usar de su derecho en el juicio de testamentaría referido; entendiéndose que si hubiere fallecido podrán en su caso personarse los que fueren sus herederos; bajo apercibimiento que si no comparece seguirá adelante el juicio, sin citarle ni emplazarle en lo s u cesivo.Dado en Torrelavega á 23 de Diciembre de 1895.=Santia- go de la Escalera.=Por su mandado, F. Fidel Riancho.X—1106
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Compañía Trasatlántica.
La Junta de gobierno, usando de la facultad que le otorga 

*1 art. 39 de los estatutos, acordó el dividendo de 40 pesetas 
por acción por los beneficios líquidos del año 1894. En su vir
tud se satisfará á los señores accionistas el expresado divi
dendo dtede el día 30 del actuai á la presentación del cupón 
núm*ro 5 de las accioneB, acompañado de las facturas que 
se faci’itnrán en los puntos de pago, qne son: en Barcelona, 
en el B*nro Hipano Colonial, banquero de Ja Compañía, yen 
Madrid, «n el Banco de Cantilla (Infantas, 31).

Lo qne ee anuncia para conocimiento de los señores ac
cionista*

B rí c-lona 28 de Diciembre de 1895.=Compañía Trasatlán
t i c a . :^  Administrador Gerente, pp., S. Izaguirre.

X—1110

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.
Ver fiando en Málaga el día 10 de Diciembre de 1895, en la 

Direce ón general de esta Compañía, el 16.° sorteo de amor
tización •« sus obligaciones de á 500 francos, correspondien
tes al «jnrcieio de 1895, se anuncia á los tenedores de las 
misma* que los números premiados son los siguientes, repi
tiéndote los mismos en cada una de las senes de cien mil 
oblign^cnes á que está autorizada á crear la Compañía.

Números premiados. Números. Números premiados. Números.

81 á 85 5 46.071 á 46.075 5
956 960 5 46.101 46.105 5

1.051 1.055 5 46.361 46.365 5
3.481 3.485 5 47.081 47.085 5
4.346 4.350 5 47.736 47 740 5
4.706 4 710 5 47.906 47.910 5
4.766 4 770 5 50.706 50.710 5
4.831 4.835 5 51.976 51.980 5
4.896 4.900 • 5 53.826 53.830 5
5.801 5.805 5 54.156 54.160 5
7.526 7.530 5 54.856 54.860 5
7.601 7.605 5 54.901 54.905 5
8.201 8.205 5 58.716 58.720 5
8.546 8.550 5 60.896 > 1
8.816 8.820 5 61.576 61.580 5
9.231. 9.235 5 61.961 61.965 5

10.881 10 885 5 62.996 63.000 5
10.896 10.900 5 65.801 65.805 5
11.976 11.980 5 69.306 69.310 5
12.196 12.200 5 69.351 69.355 5
12.206 12.210 5 69.871 €9.875 5
12.441 12.445 5 70.706 70.710 5
12.981 12.985 5 72.386 72.390 5
15.076 15.080 5 73.216 73.220 5
15.841 15.845 5 73 426 73.430 5
16.956 16.960 5 74.576 74.580 5
17.501 17.505 5 75 521 75.525 5
22 186 22.190 5 79 221 79.225 5
24.186 24.190 5 79 836 79.840 5
25.301 25.305 5 81.196 81.200 5
26.541 26.545 5 82.966 82.970 5
27.021 27.025 5 83.166 83.170 5
27.036 27.040 5 83 386 83.390 5
28.161 28.155 5 83.631 83.635 5
28.231 28.235 5 83 966 83.970 5
29 846 29.850 5 84.511 84.515 5
31 026 31.OSO 5 85.591 85.595 5
31.051 31.055 5 87.451 87.455 5
31 32o 31.330 5 89.051 89 055 5
31.376 31 380 5 90.896 90.900 5
35.986 35.990 5 91.101 91.105 5
36.531 36.535 5 91386 91.390 5
36.576 36 580 5 92.201 92.205 5
36.876 36 880 5 92.836 92.840 5
37.261 37.265 5 94.616 94.620 5
37.996 38.000 5 95.711 95.715 5
38,066 38.070 5 98 811 98.815 5
38.221 38.225 5 99.471 99.475 5
40.631 40 635 5 99.995 100.000 5
41.796 41.800 5
42 081 42 085 5 -----------
14.946 44.950 5 T otal........  501

El reembolso de dichas obligaciones se efectuará á partir 
áel l.°  de Mayo de 1896:

En París, Banco de París’y de los Países Bajos, rué d’An
t is , nú na. 3.

En Bruselas y Ginebra, Sucursal del Banco de París y de 
loa Países Bajos.

En Madrid, Crédit Lyonnais.
En Barcelona, Sociedad del Crédito Mercantil.
Madrid 27 de Diciembre de 1895.=E1 Secretario del Con- 

«e¡0, Pablo de Gorostiza. X —1108

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorologicas del día 28 de Diciembre 

de 1895.

m i l i  m n iA iD iá
S5 T >—«*»* «al «ln.

■WM ‘ £ 2 7

mmrnmmmmmmmmmm . ,   ....................... .

Catalana.. 71l'22 B‘í  6‘S ENE.. Calma Niebla.
8 nafas*.. 715‘42 6 6 8 6 NB...  Idem.. Idem.

IIdel día.... 714 96 g-4 82 NB ..  Idem. Mem.
tdelatarás 71478 W3 9‘8 BNK:. B.Mig. Idem,
•dalatarde 714'88 8<e 8’0 S E .... Calma Nuboso,

tdslaaoehs 714'82 8‘S 8‘8 NNBi. Idem.. Nebuloso.

temperatara máxima del aire, < la sombra  10‘8
Idtxn Mínima •• . . . . . . . m. 5 'g

4Ql8T6AOÍt •••• •••■!•• 5*5
femparatura máxima ti Sol á do* metro# dt 2t tie

rra.......................    m
Idem id* deliro dt «A« t«ftrt dt eristah................  38‘5

Diítreioit..............................  •••••# 16*4

Temperatura m ázima á cielo descubierto junto á la
tiarra vegetal <5 laborable....................... ................... I • J

Idem mínima id .  ................................................... 4 v
Diferencia................... ..................................  l * 5

Velocidad dtl Yieato en la# últimas veinticuatro ho
ra# flrilómetro#)...............................   fl7

Oscilación barométrica, id. (milímetros)....................   1*5
Altara id. toa respecto á la media anual, á la# nue-

▼t hora# de la moche........................ . ............................  +  7 8
Uuvia tm la# Al Urna* veíaiíewasro hora# (miiime- ^

.       ̂^

Despacho* telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma■ 
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y  en Praneia 4 
Italia á las siete, el día 38 de Diciembre de 1895._________

JLlSmr» ItMpara- w
M  ^

iqduiimei S ¡ -  «  “  — !.hu.
nUínatrai. maIm . tiesto. ' tinto

S. Sebastián. 77**7 10*9 S .—  Brisa,.. L luvioso.. Vranq.1
Bilbao  772*8 10‘8 E . . . .  Calma. Idem  Idem.
Oviedo  171*7 11*8 O Idem... N uboso... »
C órala (7 h.)

S e iu a ^ é ! ! !  173*6 12*7 S E . . . .  Idem... Cubierto.. »
f ig o .  778*2 45*5 SE. . .  Idem .. Idem Iranq .*

©porto  773*6 H ‘0 N E .. .  B ris a .. Idem Idem.
Lisboa (t k.).
Badajoz  774*3 10*0 S O .... Calma.. N iebla,. . .  b

SeviSíu.^.11. ! 171*4 11*2 N B ...  Idem. . Despejado. b
Málaga  770*1 17*0 O B.* fte, Idem. Tranq."
G ra n a d a .,.. 770*0 9*8 E : . . . .  Calma. Idem  »

M eante  767*9 15*8 N O ... Id em .. Casi desp.* Tranq.*
Murcia  771*8 15*2 NNO.. B ris a .. Idem  *
V ale n cia .... 770*1 15*4 ONO.. Calma.. Poconub.” *
Palma  770*2 11*2 N O ... Idem... Despejado. Traaq.1
Barcelona....

Teruel  772*0 8*7 N  B.mlig.. Poconub,* b

Sorfr!?f.a. ' . . . 178*4 8*2 OSO. . Calma. Despejado. *
Burgo#  772*4 7 0 S Id e m .. Niebla  »

viuadoUdV..” 774*2 9*0 S O .. .  Idem... Idem  »
Salam anca.. 774 9 9*6 N O ... Idem... I d e m ..... .  »
Segó vía.........

M ad rid ..*... 774*4 6*6 E N E ;. Idem... Idem   b
E sco ria l.... 772*9 9 2 SO. . . I d e m . .  Despejado. »
Ciudad Real. ^
A lbacete...,. 773 2 8*7 O B risa... Nuboso*. .  »

P a r í# .. . . .»  763*1 1*5 S O .... Id. f te Cubierto.. »
G ris-H ez.... 769*8 — 1*3 ? S E . . .  Id. lig . Brum oso.. f ra n q /
St.Mathieu.. 764*8 16*6 S E . . . .  Viento. Lluvioso.. Oleaje.
Isíad ‘A ix ..„  771*4 7*0 E   B ris a .. Brumoso.. Tranq¿#
Biarritz.  770*3 11*2 S E . . . .  Id .lig .. Cubierto.. Idem.
C larm om i... 773*2 4*0 N O ... Calma. Idem  »
Perp ifiáa.... 770*2 9*3 NO.... Viento. Despejado. »
Sicia .
Miizai  766*0 6*8 » Calma.. Idem Tranq.*

Bom a....e• •. 764*7 11*0 N O.,.. Viento. Casidesp.* »
Id o raa ..,.o ; , 765*5 5*6 I . . . . .  B.*fte.. Despejado. »
P a lt r m t.. . . .  763*8 14*0 N O *.. Id em .. Lluvioso... »
@agliarS..„af 761*8 11*1 N O .. .  B r is a .. Despejado. *

Bolsa, de Madrid.
Cotizacion oficial día 23 de Diciembre de 1835, compa

rada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ......... ' 1 =
Día 27. Día 28.

Dtuda perpetua al 4 por 100 interior. 61*15 67*10
á plazo. 67*80 67*15-40-15

fin cor. flr. 
cambio m. 67*125 

66*95-67 0¡0 
66*90-95-67 0f0 

fin próx. fir. 
cambio m. 66*95

ídem id. id. serie I     67*15 67*15-20-55
pequeños. 70*40 67*80-90-69*65-50

71*60-20-30-70-35 
71*75-65-40 

69*55-60-70*25
Idem series G y J0. de 160 y 200 pesetas. 69*50 7o 0(0-69*80-90
Idem id. al 4 por 100 exterior  75*50 75*15- 80-35-30-25

75‘20-4*-l 5 
á plazo 75*60 75*30-25 20 45-10

75*15-10 
fin cor. fir. 

con numeración. 
75*35-30-25-15 
fin próx. fir. 

con numeración, 
pequeños. 76*34 77 0i0-77‘35-30-10

77*50-75*35-75-30 
75*50-25-55-70-20 
75*60-40-76 0r0 

76*25
Mem series G y H, de 100 y 200 pesetas. 84*25 84 OtO-84'25
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 ............ .. 79 40 79*40

pequeños. 79 60 80*75-70-65-80 0 f0
79*60-50-80-40-65

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1895:

Serie A, números 1 al 20.094............ 141*45 101 *40
Serie B, números I al 64 613...........  10J‘4Q 404^35-40-85

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........ 97*80 97*90-80-75
pequeños. 97*80 97*80-75

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 1.125.000............................  86*50 84*80-40-45

pequeños. 86*50 86 46-45
Banco Hipotecario de España . -̂Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y 157.160 al 168.500.................  101*75 101*70

Acciones del Banco de España.................  393 0 ¡0  »
Idem id. íd. cantidades pequeñas. . . . .  393 0(0 »
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabaco# .—Acciones al ¡Hurtador  191*50 »
Idem íd. íd. cantidades pequeña#  494*50 494*25

no publicado. » 191*50

Oambioa oficiales sobre pinnas del Reino,

1*1» Benetet# l a l t  Bfu«8cto

Albacete...-  0*30 » Logroño « . . .  0*25 a
Alcoy....................  0*26 » Lorca......................  6*70 »
Alicante................. 0*25 1 Lugo........................ 6‘80 *
Almería.................  0**5 » Málaga.................... 0**6 1
Avila............. . 0*25 » Murcia....................  0*25 »
Badajoz.................  0*80 » Orense   0*80 b
Barcelona.............  0*20 s Oviedo ...........  0*25 *
B é ja r .................. 0*35 » Palencia.................  0*30 >
Bilbao................. 0*20 » Palma de Mallorca 0*28 a
Burgo#................  0*30 » Pamplona............... 0*21 a
Cáceres...  0*30 s> Pontevedra  0*25 a
C ád iz.....  0*20 » Reus........................ 0*20 a
Cartagena.............  0*80 » Salamanca.  0*25 »
Castellón...............  0*80 » San Sebastián  0*20 a
Ciudad Real  0*35 ® Santander   0*20 a
Córdoba...  0*80 a Sta. Cruz Tenerife 0*35 a
Corufta................. 0*25 » Santiago.................  0*20 a
Cuenca................... 0*85 » Segovia..................  0*80 9
Ferrol...................  0*25 » Sevilla ......... 0*20 »
Gerona....  0*25 » Soria......................  0*80 9
Gijón *............ 0*25 9 Tarragona.............  0*25 9
Granada...   0*80 » Talavera la Reina. 0*70 ¡»
Guadalajara.  0*85 9 Teruel...   0*30 9
Haro................... . 0*25 » Loledo...................  0*80 »
Huelva................ 0*26 ». ffudela....................  0*66 »
Huesca..................  0*80 * Valencia    0*20 »
Jaén.....................  0*80 » Volladolid...  0*26 *
Jerez de Frontera. 0*20 * Vigo.....................  0*20 *
L e ó n .................. 0*80 9 Vitoria.................  0*26 »
Lérida.,. *............  0*20 * Zamora   0*30 9
Linares...   0*25 & Zaragoza...  0*20 »

B olsas ex tran jeras .

París 27 db Diciembre de 1895

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.« á b
Idem íd. ía . interior  á »

Idem amortizable al 2 por 100  á »
Idem íd. al 2 por 100 exterior  á b
Idem íd. al 3 por 100 exterior  á b
Obligaciones de Cuba.................   4 399 00

Fondos fran- ( 3 por 100,  á 100*80
ceses  [ 3 1(2 por 100............................................  á 105!70

Consolidados ingleses   á 107*13

Cambios oficiales sobre plazas ex tran jeras .

Londres i  la vista, libra esterlina, 30‘70-3C*66 pesetas.
Idem á sesenta días vista, ídem, íd., 30*54 ídem.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 21*50-24*85-21*65Dirección general de Correos y Telégrafos 
Ayer llovió en Segovia, Bilbao y Santander.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
-^•JLas reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que per 
extravío hayan dejado de recibir los suscritoree, ee harás

Srecisamente dentro de los tres diae siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

Santo Tomás Cantuariense .

Cuarenta horas en las Salesas Reales 
(paseo de Bunta Engraci»).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho.—Función 51 de abono.— 
Turno 3.° impar.—Aida.

A las tres y media.-—Función de tarde 4.* de abono.—L a
Traviata.  -

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medía.—El judío p o 
laco.—Me conviene esta m ujer.

A las cuatro y media.—Voluntad.—L a prim era  postura .
TEATRO DE LA ZARZUELA.——A las ocho y media.*-

B l cabo prim ero .—L a  M aja.—Gedeón se queda en casa . —  
B l Capitán L a  Palisse,—De vuelta del Vivero.

A las cuatro y cuarto.—A7 domador de leones.—De vuelta 
del Vivero.—L a boda del Cojo.—Chateau M argaux.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—10 de abono.— 
Turno 1.° par.— Bl bigote rubio.— Zaragüeta .— Segundo acto
de la misma.—Quince minutos en globo.

A las cuatro y media.—Bl bigote rubio.—Doña Ju an ita .— 
Segundo acto de la miBma.—L a boronda.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media. —  L as z a 
p a tillas.—Bl mismo demonio.—L a bara ja  francesa .—L as  
zapatillas .

A las cuatro y media.—Los sobrinos del Capitán Grant.
TEATRO ESLAVA. —  A las ocho y media.—E l tambor 

de Granaderos.—El niño de Jerez .— TJna v ie ja .— De con
quista.

A las cuatro y media.—Xa Noche Buena en Madrid.—*
Música clásica.—El Señor Corregidor.—Bl tambor de G ra• 
naderos.

TEATRO Y CIRCO DE PARISH. — A las nueve.- B l
an illo  de hierro.

A las cuatro y media.—El Molinero de Subiza.


